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FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

580 11001610811220150095400 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

JEFERSON ANDRES - BARRAGAN VIRGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto concediendo redención AI 373 //ARV 

CSA//

580 11001610811220150095400 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

JEFERSON ANDRES - BARRAGAN VIRGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * DECLARA TIEMPO FISICO. AI 374  //ARV 

CSA//

976 73411310400120050003900 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado WILSON - GARCIA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto concediendo redención. AI 413  //ARV CSA//

976 73411310400120050003900 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado WILSON - GARCIA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto concede libertad condicional AI 414  //ARV CSA//

1193 25754610800220078063200 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado PEDRO NEL - MORENO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO AI 429  //ARV CSA//

1473 73319600047120148001600 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

CHRISTIAN DAVID - MARTINEZ POLOCHE* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO AI 396  //ARV 

CSA//

1963 25151600068720170005900 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

LEIDY MILENA - ÑUSTES MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 377  

//ARV CSA//

1963 25151600068720170005900 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado LEIDY MILENA - ÑUSTES MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Rehabilitación Penas Accesorias AI 378 //ARV CSA//

2087 11001600000020170207200 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - TOVAR VACA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO. AI 394 //ARV CSA//

2262 50006630014820150001600 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

JHEFERSON FABIAN - QUIÑONEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * DETREMINA TIEMPO FISICO AI 395 //ARV 

CSA//

2965 11001020400020090221700 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

MANUEL ANTONIO - CAREBILLA CUELLAR* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO AI 391  //ARV 

CSA//

3035 25430600066020180068100 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado HUGO - RUIZ MEJIA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO AI 392  //ARV CSA//

3089 50001600056520170021900 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

MAURY ALEXANDRA - LIZARAZO BAUTISTA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO AI 393  //ARV 

CSA//

3790 25754310400220030004700 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado DIEGO GERARDO - RODRIGUEZ NEUTA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2023 * DETERMINA TIEMPO FISICO AI 398  //ARV CSA//

6300 11001600001320200151300 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

JOHN DANNY - LEON SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/05/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida Y decreta 

Extinción AI 435  //ARV CSA//

9305 25754600039220140030600 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado CESAR DAVID - ORTIZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 365 //ARV CSA//

10098 76109600000020150006000 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado RONAL - BEJARANO POLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2023 * Auto concediendo acumulaciòn de penas AI 432  //ARV CSA//

10098 76109600000020150006000 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado RONAL - BEJARANO POLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2023 * Auto concediendo redención AI 433  //ARV CSA//

10098 76109600000020150006000 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado RONAL - BEJARANO POLO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2023 * Auto niega libertad condicional AI 434  //ARV CSA//

14663 25286600069220160007100 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado JOSE GEOVANNY - DIAZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto concediendo redención AI 421  //ARV CSA//

16007 11001609906920200032500 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado JOSE ALIRIO - MANRIQUE UMAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto concediendo redención AI 384  //ARV CSA//

18718 11001600001920130738300 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

MICHAEL ALEXANDER - CUBILLOS SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto niega libertad condicional AI 389  

//ARV CSA//

18718 11001600001920130738300 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado BARON SOLANO - JOSE IGNACIO  : AI 388 DEL 15/05/2023 RECONOCE REDENCION.  //ARV CSA//

ARAMIREV AUTO INTERLOCUTORIO

5/06/2023 ESTADO DEL 05-06-2023
5/06/2023 J25 - EPMS



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

29811 18001600055320078038300 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado ARBEY - BURBANO ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2023 * Auto concediendo redención AI 437  //ARV CSA//

39943 11001600001320160122400 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

MAICOL DAVID - INFANTE BURGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto decreta liberación definitiva AI 379  //ARV 

CSA//

39943 11001600001320160122400 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado MAICOL DAVID - INFANTE BURGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Rehabilitación Penas Accesorias AI 380  //ARV CSA//

52224 11001600001920180776400 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado

JONATHAN ARLEY - BERNATE ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto concediendo redención y se abstiene de 

redimir   por las horas estudiadas  durante el mes de enero. AI 425  //ARV CSA//

83835 25269310400120050000300 0025 5/06/2023 Fijaciòn en estado ALCIDES - TUNJANO AREVALO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto concediendo redención AI 415  //ARV CSA//
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LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001<61-08-112-2015-0095440
Número Interno: (560)
CONDENADO: JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ
Cédula de Ciudadanía: 1016063567

DELITO: CONCUSIÓN, PRIVACIÓN ILEGAL DE LIBERTAD
Cerítro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON "'f
ALTA, MEDIA Y MlNIMASEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorío: 373

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JÜCHCIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 9^^24^84^110(1^^^^
Edífick) Kaysser

Bogotá D.C. Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligendas con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en ^vor del sentenciado JEFERSON
ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ, conforme documentos enviados de la picota.

ANTECEDENTES

JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ. fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 05 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, el 31 de
octubre de 2016, a la pena principal de 11 años 09 meses, multa de 67,495
s.m.l.m.v para el año 2015, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y fundones públicas por 8 años, como penalmente responsable de ios
delitos de CONCUSIÓN y PRIVACIÓN ILEGAL DE LIBERTAD, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría. También le negaron el reconocimiento de la condición de padre
cat}eza de familia.

El penado fue absuelto por la conducta punible de Secuestro Extorsivo Agravado.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, medíante
providencia del 26 de agosto de 2019. confirmo la sentencia de primera Instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso del 22 de
mayo de 2015 fecha de su captura, hasta el 05 de julio de 2016, cuando recobro la
libertad por vencimiento de términos, descontando 1 año. 1 mes. 13 días,
quedándole pendiente por purgar 10 añoa. 7 meses. 17 dias y del 17 de agosto
de 2020 a la fecha.

El Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia
Caqueta, le recixiocio las siguientes redenciones de pena:

Ramaludldil
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• Auto calendado 15 de diciembre de 2021, redención por 2 meses
• Auto calendado 17 de febrero de 2022. redención por 2 meses. 2 días

Este despacho judicial a reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Auto calendado 02 de diciembre de 2022, redención por 42.5 días

En auto de fecha 31 de agosto del 2022, este despacho judicial reasumió el
conocimiento de las diligencias seguidas en contra de JEFERSON ANDRES
BARRAGAN VIRGUEZ.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelaiio y Penitenciario con Alta. Media y mínima Seguridad de
Bogotá. LA PICOTA, allegó la cartilla biográfica del penado donde se observa
calificada la conducta hasta el 04 de febrero del 2023 como buena, y certificados
de computo que se relacionan a continuación a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena al condenado JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ, así:

CERTIFICADO PERIODO

Julio, Agosto, Septiembre del 2022

Octubre. Noviembre, Diciembre del 2022

TOTAL:

H/

Estudio

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas contamos con la cartilla
biográfica donde se evidencia su conducta ejemplar y se allegan las actas
corTBSportdíentes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos
del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confomiidad a to previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014
lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computaré como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante
seis horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán
computar más de seis horas dianas de estudio...'.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ le
representan descuentos de pena de 62 días
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En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JEFERSON
ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de estudio despeado por el implicado, sino también_
oertíficaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta -
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido. ,' "'.r-

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento
caso, lo que asi se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a
JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ el período de 62 DÍAS, descontados
por razón de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destírx) al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

m/rtha yenir^anchez^v^c

En la fecha

t b JUN 2323

La anterioí

El Secretaria
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JUZGADO de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG'*

NUMERO INTERNO:
'P>C)

TIPO DE ACTUAaON:

u.^ OTRO

y

FECHA DE ACTUACION:
j ^ ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: Zx> -0

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL:

CC: fc>"

TD: 353^^9)

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SIC^ NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 580 - 25 Al 373 Y 374 - JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ- REDENCION Y

TIEMPO DE DETENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 25AIS/2023 10;j0

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarteg0@cend0j.ramajtjdicial.90v.c0>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 373 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 374 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruzi3lDrocuradurla.aov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 3000 940 808

Cra. 5' # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudictal.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 12:36 p. m.

Para: Maria Yazmir Cruz Mahecha <mycnjz@>procursduría.gov.co>

Asunto: NI 580 - 25 Al 373 Y 374 - JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ- REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 373 Y 374 - JEFERSON ANDRES BARRAGANVIRGUEZ- REDENCION Y
TIEMPO DE DETENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Seinforma que cslc corrco .\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
corr&o veníanilla2csfepmshta(^jcendoJ.ramaJudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infomiación. Adicionalmente,
se advierteque se deben verificarlos archivosadjuntosantes de enviarlos, toda vez que, si

el servidor detecta que el archivo contiene vinis o que almacena contenido malicioso lo
desviará auiomáticamcnte a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de
Colombia Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en generé sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exista
una autonzación exolícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerío, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""NOTICIA DECONFORMIDAD'""""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencialde la Procuraduría Generalde la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictanwnte
prohibido.
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LEY 906 OE 2004

Número Unico: 11001-61-08-112-201S-00954-00

Número Interno: (S80)
CONDENADO: JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ

Cédula de Ciudadanía: 1016063567

DELITO: CONCUSIÓN, PRIVACIÓN ILEGAL DE LIBERTAD
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCEU\RtO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIAY MiNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorío: 374

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

«nail eicp25trt@caf>doi famaiudicial qov.co

Calle 11 No. Sa • 24 Teléfono (1) 3422566
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés {2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado JEFERSON
ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ, y requerir al penal documentación obrante en su
hoja de vida.

ANTECEDENTES

JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 05 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, el 31 de
octubre de 2016, a la pena principal de 11 años 09 meses, multa de 87,495
s.m.l.m.v para el año 2015, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por 8 años, como penalmente responsable de los
delitos de CONCUSIÓN y PRIVACIÓN ILEGAL DE LIBERTAD, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría. También le negaron el reconocimiento de la condición de padre
cabeza de familia.

El penado fue absuelto por la conducta punible de Secuestro Extorsivo Agravado.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante
providencia del 26 de agosto de 2019, confirmo la sentencia de primera instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso del 22 de
mayo de 2015 fecha de su captura, hasta el 05 de julio de 2016, cuando recobro la
libertad por vencimiento de términos, descontando 1 año. 1 mes. 13 días,
quedándole pendiente por purgar 10 años. 7 meses. 17 dtas y del 17 de agosto
de 2020 a la fecha.

($/
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El Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia
Cagueta, le reconocio las siguientes redenciones de pena:

• Auto calendado 15 de diciembre de 2021. redención por 2 meses
• Auto calendado 17 de febrero de 2022, redención por 2 meses. 2 días

Este despacho judicial a reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Auto calendado 02 de diciembre de 2022. redención por 42.5 días
• Auto calendado 17 de mayo del 2023, redención por 62 días.

En tiempo redimido descontó de 07 meses. 16.5 días, sumado al tiempo en fTsicó
que corresponde a 02 años, 09 meses, nos arroja un total a la fecha de 03 años,
02 mes. 16.5 días.

En auto de fecha 31 de agosto del 2022, este despacho judicial reasumió el
conocimiento de las diligencias seguidas en contra de JEFERSON ANDRES
BARRAGAN VIRGUEZ.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ viene
cumpliendo 11 años 09 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado
05 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, al ser hallado responsable de
los delitos de CONCUSIÓNy PRIVACIÓN ILEGAL DE LIBERTAD.

JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ, ha estado privado de la libertad
por cuenta de este proceso del 22 de mayo de 2015 fecha de su captura, hasta el
05 de julio de 2016, cuando recobro la libertad por vencimiento de términos,
descontando 1 año, 1 mes. 13 días, quedándole pendiente por purgar 10 años. 7

Como se dijo anteriormente, el señor JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ, viene privado de la libertad por cuenta de este proceso por segunda vez
desde el 17 de agosto de 2020 a' la fecha lleva 02 años, 9 meses.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, JEFERSON
ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ ha redimido pena por un total de 07 meses y
16.5 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy JEFERSON
ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ ha descontado entre la primera y segunda
captura mas ei tiempo redimido un total de 04 años, 05 meses y 29.5 días, de la
pena de prisión aquí impuesta.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
ceritificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ a la
fecha ha descontado un total de 04 años, 05 meses y 29.5 días días de la pena de
prisión impuesta en este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destirx) al redusorío donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ para que haga parte de su hoja de vida. Asi mismo, solicítese la carüla
biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la
fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA YENIR^ANCHEZ^^C

centro Ue
1 Eiecucon Ce V ,,,
l Eníaíecha MotlW'

C5 JUn 2323
La anterior

ElSecretario;



Rama Judicial
ConseioSuperiorde b Judicatura

República de Colombia

t A. ^

JUZGADO^^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

l./. OFI. OTRO Ni

: />FECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPLA DEL AUTO NOTIFICADO

SI U NO

HUELLA DACTILAR:

• • I. UJI, I.



RE; NI 580 - 25 Al 373 Y 374 • JEFERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ- REDENCION Y

TIEMPO DE DETENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 2V0S/a023 10:30

Para: Alvaro Mauricio Ouarte González <3cluartego@cendoJ.ramaJudícial.gov.co>

Hoy 2S de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 373 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JEFERSON ANDRES BARRAGAN
Vlf^GUEZ

Moy25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 374 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JEFERSON ANDRES BARRAGAN
VIRGUEZ

mmm
taonnun

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador JudiciaJ I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 806

Cra. 5"# 15- 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Oe: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@)cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado; Jueves, 18 de mayo de 202312:36 p. m.

Para; Maria '^zinin Cruz Mahecha <mycruzS)procuraduria.goy.co>

Asunto: NI 580 - 2S Al 373 Y 374 - JEfERSON ANDRES BARRAGAN VIRGUEZ- REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 373 Y 374 - JEFERSON ANDRES BARRAGANVIRGUEZ- REDENCION Y
TIEMPO DE DETENCION, para su notificadón.

Atentamente.

w
Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogoti
Secretaria N' 3

Se informa que cslc correo yO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPVESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas aj
correo: ventanilla2cs}epmshta(^cendo].ramajudíciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

cl servidor detecta que elarchivo conticnc virus o que almacena eootcoido malicioso lo
desviaráauiomáticamcntc a la bandeja de correono deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludlc!al de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo alremitente v eliminando cualauier cooia quepueda tener del mismo. Si noeseldestinatario,
no Do^ u^ su contenido, dehacerlo oodría tener consecuencias lesales como las contenidas en laLev
1273del 5 de enero de 2009v todas lasoue le aoliauea Sies eldestinatario,tecoircsDondemantener reserva
en general sobre la inforniación de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista
una autorización exniícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio
recuerde que puede guardarlocomoun archivodiptal.

AVISO DE CONFIOENCIAUDAD; Este con^eo electrónico contieneinformación de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes eldestinatario de este correo ylorecibió porerror comuniqueio de innnediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatenerdel mismo. Si noes el
destinatario, nopodrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas enla Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas lasque leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre lainformación deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noserqueexista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerio. recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""'^^ICIA DE CONFORMIDAD****""*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General dela Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompartía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor
autorizado, o por en-or recibe estemensaje, favor borrarlo inmediatamente, Cualquier retención,
dilusión, distribución, copia o toma decualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C. mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se erKuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redervrión de pena en ^vor del sentenciado WILSON GARCIA
GARCIA, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Penal del Circuito
de Libano Tolima. a WILSON GARCIA GARCIA mediante sentencia del 28 de junio
de 2005. a través de la cual lo condenó, entre otras a 22 años 9 meses 15 dias de
prisión, por encontrarlo responsable del delito ACCESO CARNAL VIOLENTO
AGRAVADO E INCESTO EN CONCURSO HETEROGENEO Y SUCESIVO,
negándole los subrogados penales.

Para efectos de control y vigilancia de la pena el condenado viene privado de la libertad
desde el 28 de Julio de 2012.

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta. Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, allegó tos siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por trabajo cumplido por WILSON GARCIA GARCIA en ese establecimiento
carcelario.

CERTIFICADO PERIODO

Enero, febrero y marzo de 2022

Abril, mayo y junio de 2022

H/

Trabajo

592

RanuJiuUdai
Cornejo Superior de li Judicatura

República de Colombia

18677463 Julio, agosto y septiembre de 2022

TOTAL:

SIGCMA

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
cooespondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado en
reparaciones locativas, áreas comunes, calificándose como sobresaliente su
desempeño, reuniéndose asi los requisitos del artículo 101 déla Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Códigode ProcedimientoPenal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la IStertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo '

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por WILSON GARCIA GARCIA le representan descuentos
de pena de 111 días, to que es lo mismo 3 meses, 21 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado WILSON GARCIA
GARCIA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de redusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
to que así se hará mediante este proveído.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993 señala que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a catx> los días domingos y festivos, salvo los casos debidamente
autorizados por el Director del Penal, lo que debe estar justificado, también la norma
en cita señala que las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.
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Siendo ello asi, debemos tener en claro que fue la propia dirección del penal donde
viene cumpliendo pena WILSON GARCIA GARCIA, la que certificó las horas
trabajadas durante los meses reseñados.

Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
que ello fue establecido por el INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló 'Para efectos de certificatíón,
el tiempo registrado no podrá exceder de seis (6) dias a la semana cualquiera que
sea la actividad del interno, obedeciendo al derecho fundamental a la igualdad y
propendiendo poruña adecuada salud ocupacional.
Las personas privadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar un día
cada semana, para lo cual El Director del Establecimiento de Reclusión, organizará
tumos con este fin...'.

Siendo las cosas así, de los certificados objeto de estudio por parte de este
Despacho para redimirle pena a WILSON GARCIA GARCIA, se tiene claro que el
Director del penal, aplicó las directrices establecidas por INPEC en la Resolución
003190 del 23 de octubre de 2013, donde se prescribió que el tiempo registrado no
pued'ta exceder de seis días a la semana, cualquiera que fuera la actividad
desan-ollada por el interno, lo que así sucedió.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a WILSON
GARCIA GARCIA el período de 3 meses, 21 días, descontados por rsizón de las
actividades laborales desarregladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

QUINTO.- Contra la presente decisi(^ proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

- c,.iro de Servicios Administrativos Jii^uados de
EjecuciOf> de Penas y Me<lj<ías de Seguridad

En la fechii NoTlfinM- porEstado No.

C5 Jb'fJ 20Í3
La anterior pfov

El Secretarle
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RE: NI 976 - 2S Al 413 Y 414 WILSON GARCIA GARCIA - RDENQN Y CONCEDE UBERTAD

CONDICONAL

Maria YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Jue 2S/0S/2O23 10:36

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudici^.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 413 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) WILSONGARCIA GARCIA

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica dei auto 414 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) WILSON GARCIA GARCIA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 806

Cra. 5'# 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalet <aduartego@>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 12:41 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 976 25 Al 413 Y 414 WILSON GARCIA GARCIA RDENON Y CONCEDE LIBERTAD CONDICONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 413 Y414 WILSONGARCIA GARCIA - RDENCIN YCONCEDE
LIBERTAD CONDICONAL, para su notificación

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo yO ESTA HABILITADO PAR.A RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmenle,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidordelectaque el archivocontienevirus o que almacenacontenidomalicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eiiminandu cualuuier cuoia uue pueda tener del mísmu. Sí nu es el üestinatariu.
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 dei 5 de enero de 2009 v todas las uue le aoliauen. Si es el destínaOriu. le curresounde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adíujitos. a no ser oue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerto,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
""•"'"NOTICIA DE CONFORMIDAD"**""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
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Bogotá D.C. mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO.

Procede el Despacho a resolver la viabilidad de otorgar la libertad condicional al
penado WILSON GARCIA GARCIA, conforme la documentación allegada de !a
penitenciaría Central y petición elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

0 Juzgado Penal del Circuito de Líbano (Tolima), mediante sentencia del 26 de
junio de 2005, condenó a WILSON GARCIA GARCIA, a la pena principal de 22
años, 9 meses. 15 días de prisión, al hallarlo responsable del delito de ACCESO
CARNAL VIOLENTO AGRAVADO E INCESTO EN CONCURSO SUCESIVO
HETEROGENEO, a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla,
disponiendo como consecuencia orden de captura.

Se conoce de la actuación que WILSON GARCIA GARCIA viene privado de su
libertad desde el 26 de julio de 2012 cuando se hizo efectiva la orden de captura
impartida para cumplimiento de la pena de prisión. Es decir que al día de hoy ha
descontado 129 meses. 19 días.

Así mismo al corresponder las diligencias por reparto interno a este Despacho, se
avocó conocimiento y se prosiguió con la vigilancia de la condena, medíante auto
del 27 de julio de 2016.

Durante su cautiverio ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas.

• 20 de septiembre de 2016, se le redimió pena por 11 meses, 15.25 días.
- 17 de octubre de 2017, se le redimió pena por 5 meses, 6.5 días.
- 06 de marzo de 2019. se le redimió pena por 5 meses y 25 días.
- 14 de diciembre de 2020, auto que fue objeto de reposición el 27 de enero

de 2021, dejando como pena redimida 7 meses y 17.5 días.

Ramajudidai
Corae)o SuperlOTde b Judkatun

República de Colea\bU

SIGCMA

- 14 de junio de 2022. se le redimió pena por 6 meses y 4.5 días.
- 17 de mayo de 2023, se le redimió pena por 3 meses, 21 días.

Para un total de pena redimida hasta ahora de 39 meses y 29.75 días.

WILSON GARCIA GARCIA allegó escrito solicitando se le otorgue la libertad
condicional, por considerar que reúne los requisitos de ley. Por su parte el penal
allegó la cartilla biográfica, certificados de cómputo y conducta y resolución
fevorable.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

El inciso 3* del artículo 29 de la Constitución Política, establece como garantía
judicial la favorabilidad bajo la premisa general según la cual

'En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se
aplicaré de preferencia a la restrictiva o desfavorable.'

Frente al alcance y contenido del referido principio, la Corte Constitucional en
sentencia C-S92 de 2005 puntualizó;

'El principio de favorabilidad constituye un elemento fundamental del debido
proceso que no puede desconocerse. El carácter imperativo del inciso segundo del
articulo 29 de la Carta no deja duda al respecto. Asi, en el caso de sucesión de
leyes en el tiempo, si la nueva ley es desfavorable en relación con la derogada, ésta
será la que se siga aplicando a todos los hechos delictivos que se cometieron
durante su vigencia, que es lo que la doctrina denomina ultractividad de la ley. La
retroaetividad, por el contrario, significa que cuando la nueva ley contiene
previsiones más favorables que las contempladas en la ley que deroga, la nueva
ley se aplicará a los hechos delictivos ocurridos con anterioridad a su vigencia.
Sobre este punto debe la Corte señalar que tratándose de la aplicación del principio
de favorabilidad en maferfa penal, no cabe hacer distinción entre normas
sustantivas y normas procesales, pues el texto constitucional no establece
diferencia alguna que permita un trato di^rente para las normas procesales'

Esbozado el principio de favborabilidad, tenemos que el artículo 64 de la ley 599 de
2000, señalaba:

'ARTICULO 64. El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena
privativa de la libertad, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la condena,
siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez
deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución
de la pena.

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las
circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena.

El período de prueba seré el que falte para el cumplimiento total de la condena'.

Con la entrada en vigencia de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, la citada norma
fue objeto de modificación, previéndose en el nuevo texto lo siguiente:

"Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:
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Articulo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con loa
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5)partes de la pena,
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante eh^ií^S^
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiary social
Conesponde al juez competente para conceder la libertadcondicional
establecer, con todos hs elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario. '

En este orden de ideas se erige con evidencia, que la normativa señalada en el
artículo 64 de la ley 599 de 2000. original, comporta una serie de exigencias mucho
más benéficas para los condenados que pretendan acceder al subrogado de la
libertad condicional, pues rrótese que el quantum exigido como presupuesto
objetivo, corresponde al mismo, esto es el cumplimiento de las tres quintas (3/5)
partes de la pena infligida por el juez fallador, sin embargo, allí no se exige la
valoración previa de la conducta punible, se debe mirar la conducta observada en
el establecimiento carcelario durante el tiempo que ha pemianecido en cautiverio.

Así tas cosas, evidente resulta entonces que al existir variación en algunas de las
exigencias para acceder al sustituto de la libertad condidonai, necesario resulta dar
aplicación en virtud del principio de favorabilidad por ultractividad al enunciado en
el artículo 64 de la Ley 599 de 2000. originario, es decir sin la aplicación de las
modificadones de que ha sido objeto, por el tránsito de leyes, en atención a que los
hechos por los que resultó condenado WILSON GARCIA GARCIA tuvieron
ocurrencia, según la sentencia el 26 de agosto de 2004.

Así mismo el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que" El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....".

Conforme a lo descrito normativa y jurisprudencialmente. para el caso que nos
ocupa, se tieneque medianteoficio No. 0040del 26de enero de 2023.el Complejo
Carcelario y Penitenciariocon AJta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, remitió
Resolución No. 177 del 26 de enero de 2023, proferida por el Consejo de Disciplina
del mencionado centro de reclusión, en la cual conceptúa favorablemente con
relacen a la concesión del mecanismo de libertad condicional a WILSON GARCIA
GARCIA.
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Asi mismo, se allega cartilla biográfica del condenado, la que da cuenta que el
comportamiento mostrado por el penado fue calificado en grado de bueno y
ejemplar, tal como se observa en la documentación aportada.

Respecto del cumplimiento de la pena, encuentra este Despacho que se viene
vigilando dentro de este proceso la pena de 273 meses. 15 días de prisión impuesta
a WILSON GARCIA GARCIA, donde las tres quintas partes equivalen a 1S4
meses, 03 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación WILSON GARCIA GARCIA
se encuentra privado de la libertad desde el 28 de julio de 2012 a la fecha; lo cual
Indica que para estos momentos ha permanecido en cautiverio ciento veintinueve
(129) meses, diecinueve (19) días.

Dicho lapso debe incrementarse en 39 meses, 29.75 días, con ocasión a las
redenciones de pena reconocidas en las presentes diligencias, en las fechas atrás
reseñadas.

En consecuencia, se observa que a la fecha WILSON GARCIA GARCIA, ha
descontado un total de ciento sesenta y nueve (169) meses, dieciocho punto
setenta y cinco d(as (16.75) días, cumpliéndose así con el aspecto objetivo.

Así las cosas, procede el Estrado a adelantar el juicio que a estos funcionarios
compete, confomie a ta ley aplicable al caso y que tiene como finalidad específica
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del
comportamiento carcelario del condenado, y que se enmarca en el presupuesto
subjetivo contenido en el artículo 64 invocado.

En cuanto a esa exigibilidad, aparece acreditada la buena conducta del sentenciado
durante su permanencia en el establecimiento de reclusión, según se consigna en
las certificaciones expedidas por el Director y la Asesora Jurídica del centro de
reclusión y se extracta de la cartilla biográfica allegada, indicativa de que aquél ha
observado una conducta buena y ejemplar durante todo el tiempo que ha
permanecido privado de su libertad por cuenta de este proceso.

Así mismo, como requisitos de procedibilidad se aportaron la cartilla biográfica y la
Resolución No. 177 del 26 de enero de 2023, profiriendo cor>cepto favorable,
aduciendo que revisada su hoja de vida, no se evidencio que haya sido sancionado,
o investigado disciplinariamente. Tampoco es requerido por autoridad o proceso
alguno.

Así las cosas, como la norma aplicable al caso no exige de este funcionario el
análisis de la conducta punible y de la gravedad de la misma, tampoco para el
momento de los hechos se encontraba vigente la ley 1098 de 2006 que excluye en
su artículo 199, numeral S'. el subrogado para este tipo de conductas cuando la
víctima es un menor de edad, teniendo como respaldo la conducta observada
durante su cautiverio, que allega elementos materiales que demuestran que tendrá
su arraigo en el domicilio de su hijo Yeferson García Crístancho en Madrid
(Cundinamarca) en la Calle 13 No. 6-15 Barrio Escallón, con teléfono de contacto
3106169229. se concederá a WILSON GARCIA GARCIA el mecanismo sustitutivo
de la libertad condicional, pues se considera que el tiempo de resocializadón
intramuros corresponde ai exigido nonnativamente y que su permanenda en el
establecimiento carcelario en el que se encuentra, ha sido satisfactorio en cuanto a
su comportamiento y labores desarrolladas no solo para redimir pena, sino para
lograr su resodalización.
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La libertad condicional se ha instaurado como una posibilidad de Liberación
anticipada propia de los regímenes progresivos que tiene como finalidad la
búsqueda de resocialización del procesado. Al respecto el profesor español Eugenio
Cuello Calón precisa que 'la libertad condicional, es el último momento del
tratamiento penitenciario, en particular del régimen penitenciario progresivo.
Cuando el penado aparece reformado, la pena ya no tiene para él finalidad alguna
y debe ser puesto en lit>ertad. Es, en realidad, un período de transición entre la
prisión y la vida libre; periodo intermedio absolutamente necesario para que el
penado se habitúe a las condiciones de la vida exterior, vigorice su capacidad de
resistencia a sus atractivos y sugestiones peligrosas y quede reincorporado de un
modo estable y definitivo a la comunidad, este es su verdadero carécter La libertad
condicional, como se ha dicho, es el aprendizaje de la vida de libertad".

Asi, el despacho encuentra procedente concederle la libertad condicional
peticionada por el penado, para que así tenga la oportunidad de dar cabal
cumplimiento a la totalidadde la sentencia proferidaen su contra por el Juez Penal
del Circuito del Líbano Tolima, en el sentido de hacer efectivo el pago de los
perjuicios a que fue condenado.

Para hacerse efectiva la libertad condicional, el sentenciado deberá suscribir
diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del
Código Penal vigente, las que garantizará con caución prendaría de cinco (5)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, que prestará a través de
consignación en título judicial o mediante constitución de póliza judicial, con la
advertencia de que el ir>cumplimiento de las imposiciones dará lugar a la aplicación
del artículo 66 del ejusdem, esto es. la revocatoria el beneficio. Se impondrá este
monto de caución dada la conducta desplegada por el condenado y los bienes
jurídicos que fueron transgredidos, además en aras de garantizar el efectivo
cumplimiento de las obligaciones que impone la libertad condicional.

Entre las obligaciones se impone la de pagar en su totalidad los perjuicios a que fue
condenado, en aras de garantizar los derechos de las víctimas, pues el proceso
penal no solo garantiza los derechos del infractor sino que también debe velar por
aquellos que resultan vulnerados con la actividad desarrollada por el declarado
responsable. El pago lo puede hacer a través de consignaciones periódicas y
significativas en el Banco Agrario, en la cuenta de este Despacho judicial, allegando
el comprobante al proceso.

Se advierte que si durante el período de prueba, que se fija en el tiempo que le falta
para el cumplimiento total de condena, vale decir, ciento tres (103) meses,
veintiséis punto veinticinco (26.25) días, el sentenciado viola cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia.

Corolarío del mecanismo sustitutivo otorgado, prestada la caución y suscrita la
diligencia de compromiso, se librará la correspondiente boleta de libertad ante la
Dirección del Complejo Carcelarío y Penitenciarío con Alta. Media y Mínima
Segundad de Bogotá COMEBPICOTA,siempre que no sea requerido por alguna
otra autoridad , evento en el cual deberá ser dejado a su disposición en forma
Inmediata

Enmérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO.- CONCEDER el mecanismo sustitutivo de LA LIBERTAD
CONDICIONAL a WILSON GARCIA GARCIA, identificado con cédula de
ciudadanía 60.372..649 de Tunjuelito - Usme (Bogotá), por un período de prueba
igual al tiempo que le falta por cumplir la totalidad de la pena impuesta, es decir,
ciento tres (103) meses, veintiséis punto veinticinco (26.25) dias, con las
obligaciones señaladas en la parte motiva, obligaciones que garantizará mediante
caución prendaría equivalente a cinco (5) salarlos mínimos legales mensuales
vigentes, suscribiendo además la correspondiente diligencia de compromiso, con
la advertencia de que el incumplimiento de las imposiciones dará lugar a la
aplicación del artículo 66 del Código Penal, conforme lo señalado en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO.- Prestada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, LIBRAR
la respectiva BOLETA DE LIBERTAD a nombre del sentenciado WILSON GARCIA
GARCIA ante la Dirección del Complejo Carcelarío y Penitenciario con Alta, media
y Mínima Seguridad de Bogotá COMEB-PICOTA, la que se hará efectiva siempre
que no sea requerido por alguna otra autoridad, evento en el cual deberá ser
dejado a su disposición en forma inmediata.

TERCERO.- A través del Centro de Servidos enviar copia de esta dedsión al centro
Penitenciarío donde se halla el interno a fin de que repose en su hoja de vida.

CUARTO.- Contra este proveído proceden los recursos de ley.

NOTtFÍQUESE Y CÚMPLASE

MA«THA YENIR>y6ANCHEZ V«C
yiuez '

.ciuro de Servicios Administrativos .Juzgado» di.
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Notifin"^ norEsíadoNo.

- C5 JUri 2023

La anterior prüvtuci»^,..©

El Secretario
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" ,

NUMEROINTERNO: ' ^ / A >

TIPO DE ACTUACION:

X OFL

FECHA DE ACTUACION:

OTRO Nro¿^
Lk r

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACrON: 1 ^ OS — 2C/Z1

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y- NO
HUELLA DACTILAR:

cirCi.



RE; NI 976 - 25 Al 413 Y 414 WILSON GARCIA GARCIA • RDENQN Y CONCEDE UBERTAD
CONDICONAL

MariaYazmin Cruz Mahecha <mycrijz@pr0curaduria.90v.c0>
Jue 2SA)S/2023 10:}8

Para: Alvaro Mauricio Ouarle González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023. MIrtIsterio Público se notifica del auto 413 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurartdo como condenado (a) WILSONGARCIA GARCIA

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 414 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) WI150N GARCIA GARCIA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5*# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro ^4awiclo Duarte González <aduartego^cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: Jueves, 18 de mayo de 202312:41 p. m.

Para: Maria Vazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 976 25 Al 413 Y 414 WILSON GARCIA GARCIA RDENCIN Y CONCEDE LIBERTAD CONDiCONAL

Suenas tardes doctora, se remite Al 413 Y414 WILSONGARCIA GARCIA - RDENCIN YCONCEDE
LIBERTAD CONDICONAL, para su notiñcación

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreo ¡\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidordetecta que el archivocontienevirus o que almacenacontenidomaliciosolo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es ei desUndtarío de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualuuier copia que pueda tener del mismu. Si nu es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en ta Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v tudas las uue leaoliauen. Si es el destinatahu. leconvsounde mantener reserva
en Eener<üsobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser oue exista
una autorización exolfcita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por eror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresies realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
"""""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólopuede ser utilizada por el personal o compañiaa la cualestá dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Interno: (1193)
CONDENADO: PEDRO NEL MORENO ROMERO

Cédula de Ciudadanía: 3184224
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA. MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ .
LEY 906 DE 2004 á
Auto Interlocutorío: 429 S

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico25atiacendoi famaiudicial.QOvco

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edrficlo Kayssar

SIGCMA

Bogotá D.C. mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar eJ tiempo descontado por el penado JOSE
REINALDO DIAZ FULA, conforme petición por ^ elevada

ANTECEDENTES

Este Despacho viene vigilando la condena impuesta por el Juzgado Primero Penal
del Circuito de Soacha (Cundinamarca), a PEDRO NEL MORENO ROMERO,
mediante sentencia del 10 de febrero de 2012. Confímada por el Thbunal Superior
del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, en fallo del 11 de abril de 2012, a

través de la cual lo conderrá, entre otras a 424 meses de prisión (35 años, 4 meses),
por encontrarlo autor responsable del deIKo de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
período de veinte (20) años, negándole la suspensión condicionalde la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria, ordenando como consecuencia la reiteración de la
captura, para hacer efectiva la pena impuesta.

En fimie la sentencia, inidalmente con^spondió al Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Fusagasugá (Cundinamarca), la ejecución de la misma,
autoridad que avocó conocimiento el 15 de mayo de 2012.

Posteriormente, al ser deportado PEDRO NEL MORENO ROMERO por los Estados
Unidos, fue entregado por la Oficina de Migración en el aeropuerto El Dorado a la
DIJIN el 24 de Noviembre de 2014, momento en el cual se hizo efectiva la orden de

captura que pesaba en su contra, siendo dejado a disposición del Juzgado de
ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Fusagasugá, autoridad que emitió
BOLETA DE DETENCION con fecha 25 del mismo mes y año, ante el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario La Picota. Es dedr que a la fecha ha
descontado de manera física 101 meses. 25 días.
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Al ser enviado el proceso por competencia a esta ciudad, correspondió continuar
ejecutando la perta al Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y medidas de
Seguridad, avocándo conocimiento el 23 de enero de 2015.

Posteriormente las diligencias fueron reasignadas a este Despacho judicial por el
Juzgado 16 de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad, en atención al Acuerdo
CS6TA16-472 del 21 de junio de 2016, avocándose conocimiento el 29 de agosto de
2016, comunicando lo pertinente a las partes.

De k)obrante en autos, se tiene que ha sido objeto de redención de pena:

• 23 de mayo de 2016. el Juzgado 16 de ejecución de penas, le redimió pena por
2 meses y 22 dias\ por las actividades académicas certificadas por el penal,
para los meses de abril a diciembre de 2015.

- 7 de diciembre de 2016, este Despacho le redimió pena por 55.75 días, por las
actividades académicas desarrolladas y certificadas por el penal,
correspondientes a los meses de enero a junio de 2016.

- 6 de marzo de 2018. este despacho le redimió pena por 2 meses y 20 días, por
las actividades académicas desarrolladas y certificadas por el penal para los
meses de julio hasta el 16 de noviembre de 2016 y desde el 17 de mayo de
2017 hasta el 31 de octubre del mismo año. En dicha providencia se d^ó
plamado que su conducta fue calificada como mala y regular desde el 17 de
noviembre de2016 hasta el 16 de mayo de 2017. (razón porla cual no aparece
redención por ese periodo. 101 Código Penitenciario).

- 16 de mayo de 2016, este juzgado le redimió pena por 19.5 días, por las
actividades académicas certificadas por el penal para los meses de noviembre
y diciembre de 2017 y enero de 2016.

- 20 de febrero de 2019, este juzgado le redimió pena por 90.5 días, perlas horas
estudiadas por el penado y certificadas por el penal, con^spondientes a tos
meses de febrero a octubre de 2018.

- 04 de mayo de 2020. este juzgado le redimió pena por 133 días, por las horas
certificadas por el penal por el estudio y trabajo desanttilado por el penado
durante los meses de diciembre de 2018, enero, febrero, marzo, mayo, junio,
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019. Allíse dejó
daro que para el mes de noviembre de 2016. el penado tuvo cero (0) horas ai
tener su valoración como deficiente. Lo mismo sucedió para el mes de abril de
2019,

- 13 de mayo de 2021, este juzgado le redimió pena por 4 meses y 26 días por
las horas certificadas por el penal por las labores desam^lladas durante tos
meses de enero a diciembre de 2020.

- 24 de diciembre de 2021, este Juzgado le redimió pena por3 meses, 20.5 días,
conforme certificación enviada por el penal por las horas de enseñanza durante
tos meses de enero a septiembre de 2021

• 28 de abril de 2022. este Despacho le redimió pena por 37 días, conforme
certificación enviada por el penal por las horas de enseñanza durante los
meses de octubre a diciembre de 2021.

• Folio 203 cuaderno ejecución de penas
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• 14 de febrero de 2023, este Despacho le redimió pena por 3 meses. 21.5,
conforme certificaciones enviadas por el penal por las horas de er\señanza
durante los meses de enero a septiembre de 2022.

Para un total de pena redimida a la fecha de 28 meses. 27.75 días.

Ahora, el penado allegó escrito solídtando se le informe el total de tiempo descontado
de manera física y por redención.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que PEDRO NEL MORENO ROMERO viene cumpliendo 424
meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Primero Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Soacha y confirmada por la Sata Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, al ser hallado responsable del delito
de Homicidio Agravado.

Como se dijo anterionnnente, PEDRO NEL MORENO ROMERO, viene privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 24 de noviembre de 2014. Es decir que
al día de hoy ha descontado de manera física un total de 101 meses, 25 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, PEDRO NEL
MORENO ROMERO ha redimido pena por un total de 28 meses, 27.75 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy PEDRO NEL
MORENO ROMERO ha descontado un total de 130 meses, 22.75 días, de la pena
de prisión impuesta en este proceso.

Por otro lado, se requerirá al penal para que allegue ia cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirie pena.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que PEDRO NEL MORENO ROMERO a la fecha ha
descontado un total de 130 meses, 22.75 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado PEDRO NEL MORENO ROMERO para
que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirie pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOT1FÍQUESE Y CÚMPLASE i

YENIR/yéANCHEZ VARGA!

-Lhito de Servicios Administrativos '".-.vi--
Ejecucion de Ferias y Medidas de <

En la fecha Notlfin'"' porBstaao Nu.

C5 J'J"! 2023
La anterior pro

El Secretario
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RE: N11193 • 25 Al 429 PEDRO NEL MORENO ROMERO - TIEMPO DE DETENCION

María YazminCruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Jue 25/05/2023 11;48

Para: Alvaro Mauricio Ouarte González <adiJartego@cendoj.ramaJudícial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023. Ministerio Público se notiñca del auto 429 del 19 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 2S de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE REINALDO DIAZ FULA

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
S Bogotá

aMni PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

lufflS Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5* # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ranu|udiclal.gov.co>

Enviado; martes, 23 de mayo de 2023 12:46 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@proctraduria.gov.co>

Asunto: NI 1193 • 25 Al 429 PEDRO NEL MORENO ROMERO - TIEMPO DE DETENCION

Buenastardes doctora, se remite Al 429 PEDRO NEL MORENO ROMERO -TIEMPO DE DETENCION, para
su notificaciín.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogoti
Secretaria N* 3

Se informa que estecorreo ¡VO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la informaciÓD. Adicionalmente.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. sí
el servidor dclccia que el archivo conticnc virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludlclal de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondíendo al remitente v eliminando cualQuier cooia aue pueda tener del misma Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en üeneral subre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****"*"N0T|CIA DE CONFORMIDAD**'******* Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Ranuijudldal
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 73319-60-00-471-2014^0016-00

Número Interno: (1473)
CONDENADO: CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE

Cédula de Ciudadanía: 1006070173

DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO . pP
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
AutoInterlocutorio: 396 -*1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfooo 11) 3422586
EdificioKaysser

Bogotá D.C. Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado CHRISTIAN
DAVID MARTINEZ POLOCHE. y requerir al penal documentación obrante en su hoja
de vida.

ANTECEDENTES

CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE. fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE GUAMO TOLIMA. el 7 de noviembre de 2016. a la pena
principal de 200 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
cómplices penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a quien
le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Despacho, donde se avocó
conocimiento el 03 de enero de 2020.

Para efectos de la vigilancia de la pena y confonne la información suministrada y
copia de la la Boleta de Libertad Imediata No. 015 proferida por el Juzgado
Promiscuo Municipal con Funciones de Garantías y de Conocimiento del Guamo,
en la primera opoitunidad fue capturado el 24 de septiembre de 2014. fecha en la
que le fue impuesta medida de aseguramiento en establecimiento carcelario, hasta
el 21 de iulio de 2016. cuando fue dejado en libertad por vencimiento de términos.
Es decir qu'b descontó en detención preventiva 21 meses y 27 días.

Desde la segunda captura CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso, desde el 26 de noviembre de
2019 hasta la fecha, descontando al día de hoy 41 meses, 20 días.

Runijudidil
ConKío Superior de la Judtnttu»

República de ColodibU

SIGCMA

Este despacho judicial a reconocido las siguientes reder>cíones de pena:

• Auto del 17 de agosto del 2022, redimió 06 meses. 15 dias.
• Auto del 17 de agosto del 2022. redimió 19.5 dias.

CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE ha descontado en tiempo ffsico
(primera y segunda captura) 63 meses. 17 días, sumado al tiempo redimidó 09
meses, 4.5 dias, nos arroja un total de 72 meses, 21.5 dias. j- -

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE viene
cumpliendo 200 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Guamo Tolima el 7 de noviembre de 2016,
por el Delito de HOMICIDIO AGRAVADO.

CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE en la primera oportunidad fue
capturado el 24 de septiembre de 2014. fecha en la que le fue impuesta medida de
aseguramiento en establecimiento carcelario, hasta el 21 de julio de 2016, descontó
en detención preventiva 21 meses y 27 días.

Como se dijo anteriormente, el señor CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26 de noviembre de
2019 a la fecha. Es decir que al dia de hoy ha descontado de manera física 41 meses,
20 dias.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy CHRISTIAN DAVID
MARTINEZ POLOCHE ha descontado sumado el tiempo de la primera y segunda
detención 63 meses, 17 dias. mas el redimido 09 meses, 4.5 dias, nos anoja un
total descontado de 72 meses, 21.5 dias de la pena de prisión aquí impuesta.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certtifcados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirie pena.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE a la
fecha ha descontado un total de 72 meses, 21.5 dias de la pena de prisión impuesta
en este proceso.

SEGUNDO.' EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado CHRISTIAN DAVID MARTINEZ
POLOCHE para que haga parte de su hoja de vida. Asi mismo, solicítese la cartilla
biográfica actualizada, certificados decómputo yconducta queostente hasta lafecha,
a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden bs recursos de ley.
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RE: N11473 - 25 Al 396 CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE - TIEMPO DE

DETECION

MaríaYazmin Cruz Mahecha <mycajz@procuradur¡a.gov,co>
Jue 25/0S/2023 11:09

Para;Alvaro Mauricio Duarte González<aduarteg0@cendoj.ramajudicial.9ov.co>

Hoy25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 396 del 18 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) CHRISTIAN DAVID MARTINEZ
POLOCHE

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Pubfico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcfuzf3?Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext iP; 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonialez <aduartego@cendoj.rama)udicial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 10:39 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Ce: hugo bocanegra pascuas <hugobp2011@hotmaH.com>

Asunto: NI 1473 • 25 Al 396 CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE • TIEMPO DE OETECION

Buenos d(as doctora, se remite Al 396 CHRISTIAN DAVID MARTINEZ POLOCHE - TIEMPO DE DETECION,
para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

kB)
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventaniUa2csjepmsbta(^cendoj.ramajudiciat.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviara automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de U Rama ludtdal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato.

respondiendo al remitente y eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lecales como las contenidas en la Lev
1273 del Sdeenemde 2009 v tudas las uue le apliquen. Si es el destinatario, lecurrespunde mantener reserva
en eeneraJ sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización exolicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no pcxirá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuencias legalescomolas
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen generalsobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
consideresí es realmentenecesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
•'""""NOTICIA DE CONFORMIDAD*"**'""*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cjal está dirigido. Síusted no es el receptor
autorízado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Único: 25151-60-00-687-2017-00059-00
Número Interno: (1963)
CONDENADO: LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ
Cédula de Ciudadanía: 52743130

DELITO: TRÁFICO DE MONEDA FALSIFICADA
Auto Interlocutorio: 377

LEY 906 DEL 2004

REPUBLICA DE COLOMBIA i
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede de oficio a decidir sobre la viabilidad de decretar la EXTINCION DE LA
CONDENA impuesta a LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 52743130.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CAQUEZA - CUNDINAMARCA,

mediante sentencia emitida ellO de Octubre de 2019, condenó a LEIDY MILENA
ÑUSTES MARTINEZ a la pena principal de 26 MESES de prisión, a las accesorias
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor responsable del delito de TRÁFICO DE MONEDA
FALSIFICADA, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ acredito el pago de un (01) SMLMV caución
impuesta al momento de concedérsele la suspensión condicional, mediante póliza

judicial NB-100330831 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de

compromiso el 23 de octubre del 2019 por un periodo de prueba de 36 meses,

tiempo que a la fecha ya feneció pues ha transcurrió 42 meses y 24 días.

CONSIDERACIONES

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinguida, previa resolución judicial que
así lo determine.

LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Como de las pruebas relacionadas se establece que la sentenciada dió
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme las
disposiciones mencionadas a ordenar la extinción de la condena, la comunicación
de esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes

que por este proceso registre LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ, y se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
fallo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del condenado LEIDY MILENA ÑUSTES
MARTINEZ, la extinción de la pena principal impuesta en el presente asunto, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

m^thayeKir/̂ANCHEZ
(lUEZ ^

RGAS

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado
Fecha

Enlate'̂ *'®
L5 ®

La anierioi ptu

E\



Raiana Judidal
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República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27bt@cendoi-ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser jS

Bogotá D. C.

Oficio No.2235

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA 28 #17-64

CIUDAD

REF: Ejecución de Sentencia No. 251516000687201700059 (1963 )
Condenada: LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ
Identificación; C. C. No. 52743130

Fecha Sentencia: 10 de Octubre de 2019

Pena Impuesta: 26 MESES
Delito: TRÁFICO DE MONEDA FALSIFICADA
Juzgado Faííador; JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CAQUEZA - CUNDINAMARCA

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada

a 17 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la
EXTINCION DE LA CONDENA a la condenada de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA SECCIONAL DE
CAQUEZA *251516000687201700059, JDO PCUO MPAL DE CHIPAQUE

*251516000687201700059, JDO PENAL DEL CIRCUITO DE CTO DE CAQUEZA

*251516000687201700059.

Cordialmente,

w/RTHA YENIR^SANCHEZ VALGAS
/juez
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PROCESO GESTION DOCUMENTAL

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONES
Y CAUSAS DE INHABILIDAD

REGISTRO NOVEDADES DE SANCIONES
PENALES

REG'GD-SI-008

I - INFORMACIÓN RESERVADA PGN

Adhesivo de Radicado SIAF

Fecha d« Revisión

Fecha de Aprobación

Versión

Página

25/07/2016

1

1

Sello de Correspondencia PGN

1. Nro. de Identifícación

41634055

4. Primer Nombre

MARTHA

7. Cargo
JUEZ

9. Depaitamento
CUNDINAMARGA

12. Teléfono

3422586

13. Celular

16. Tipo de Ideotificación
C.C.

18. Primer Apellido

II-FUNCIONARIORESPONSABLE DE LA INFORMACTÓN

2. Primer Apellido
VARGAS

I 5. Segundo Nombre 6. Entidad / Dependencia
YENIRA JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

8. Correo Electrónico

eicp25bt®cendoi.ramaiudicial.gov.co

10.Municipio N. Dirección de Correspondencia
BOGOTA Calle 11 No.9 A - 24 Piso 1 Edif. Kaisser

14. Fecha de Diligenciamiento

dd mm aaaa

17 de Mayo de
2023 IS^irma y

ni-IDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO
17. Número de Identificación

52743130

I 19. Segundo Apellido ] 20. Primer Nombre
LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ

IV. DETALLE PROVIDENCLVS CONDENATORU

3. Segundo Apellido

SANCHEZ

I 21.Segundo Nombre

22. Instancia 23. Autoridad
2S. Fecha Evidencia

«aao

Primeralnstan JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CAQUEZA 10 de Octubre de 2019

CAQUEZA (CUNDINAMARCA)

V - DESCRIPCION DE PENAS, DELITOS E INFORMACIÓN DE LASENTENCLiCONDENATORIA

No 26. Penas
28. Duración 30.Termmo (Solo si hubo suspensión)

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS POR

UN LAPSO IGUAL AL DE LA PENA

PRINCIPAL

No 31. Delito
32.Modalidad

Pieterintencional

1 TRAFICO DE MONEDA FALSIFICADA 1
2

35, Número de Proceso (CUI)

25151-60-00-687-2017-00059^ 1
VI - EVENTOS / NOVEDADES

38. Descripción de la Novedad

EXTINCION DE LA SANCION PENAL Y DE LAS ACCESORIAS

„ - , j í! 40, Fecha Inicial39. Suspensión Indefinida Suspensión

33. Afectó Patnmonio del

Estado?

SI NO

36. Fecha Ejecutoría

10 de Octubre de 2019

41. Fecha Final Suspensión
42. Duración Suspensión

Ados Meses Días

Si No I
43. Detalle de la decisiúi que decreta el Evento 44. Número del acto 45. Feclia de la Providencia

17 DE MAYO DEL 2023.Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

to ICUNDINAMARCA Miwo BOGOTA
46. Número de Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

377 Y 378

25151-60-00-687-2017^59-00



.^ Rama Judicial
. ConsejoSuperior de la Judicatura

J República deColombia

L
m/ji

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,

Oficio No. 2237

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVILES
AV CLLE 26 # 67

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 251516000687201700059 (1963)
Condenada: LEIDY MILENA ÑUSTES MARTÍNEZ
Identificación: C. C. No. 52743130

Fecha Sentencia; 10 de Octubre de 2019

Pena Impuesta: 26 MESES
Delito: TRÁFICO DE MONEDA FALSIFICADA
Juzgado Fallador: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CAQUEZA - CUNDINAMARCA

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de

Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada

a 17 de Mayo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la

EXTINCION DE LA CONDENA a la condenada de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA SECCIONAL DE
CAQUEZA *251516000687201700059, JDO PCUO MPAL DE CHIPAQUE

*251516000687201700059, JDO PENAL DEL CIRCUITO DE CTO DE CAQUEZA

*251516000687201700059.

Cordialmente,

M^THA YEÑIF^ANCHEZ^ÍGAS



Xunijwttdil
Cdmejo Superior de U |udie*tBe

RepúblkidtCOIembii
SIGCMA

CENTRO DE SEHVlCtOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
«nail vcnt8nillacsÍ9omsbtaiacefvloi.famaiudieiat.Qov.co

Calle 11 No 9a -24 Taléfono {1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 26 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ
TVS 35 «74 A 60 SUR BR ARB0RIZACX3RA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 4061

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 1963
R6F: PROCESO: No. 251516000687201700059

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 17 DE 2023 Al 377 Y 370 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA

PENA Y REHABILTACION DE PENAS ACCESORIAS, DE LA SENTENOA EMITIOA POR EL JUZGADO PENAL DEL
ORUITO DE CAQUEZA - CUNDINAMARCA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN lA PAGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hltPiV/ofocesos ramaiudidal.oov.cQ/í«Bmt/bQQOtaiftom»/con»claf.asp. EN CASO QUE UD SE

ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVIO, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOdejcpbKacwidej.ramajudicial govco. INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUT^UZA SER NOTIFICADO FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLIOTUD
PUEDE SER AHOGADA AL CORREO ELECTOÓNICO: vnt«nlll«2e«l«Dm«bt«g>c«ndoi.r»m«iudici«l.tiov.co

ALVARO MAURICIO DUARTfi GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



postmaster@^ocuradu^.gcS.co Q
Para: postmaster@pr

^ NI1963-25AI377Y378LEI.,, •
Elifvwito dt Oullooh

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iue 2S/0S/2023 9.02

Asunto: NI 1963 - 25 Al 377 Y 378 LHDY MILENA NUSTíS MARTINEZ - eOINaON Y OTRA

• Responder • Reenviar

Alvino^^üri<5^ Diiürte5bnz9ez Q
Para: María Yazmin O

CC: nustesrrtartinezlei

NI 1963 - Al 377 Extirtcionlei... •
ssa »

Jm2S/OS/20239:00

2 archivos adjuntos (1 M6) IJ Guardar lodo en OneOfive - Consejo Superlofdc la Judicatura

I Descargar todo

Buenos días doctora, se remite Al 377 Y378 LEIDY MILENAÑUSTESMARTINEZ • EXTINCION
Y OTRA, para su notificación.

CC CONDENADA

AtenOmente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3



RE: NI 1963 - 25 Al 377 Y 378 LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ - EXTINCION Y OTRA

María Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Ju« 2S/0S/2023 12:10

Para:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.famajudidal.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notiñca del auto 377 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 2S de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIDY MILENA ÑUSTES

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 376 del 17 de mayo de 2023. proferido
por el Juzgado25 de EPMS de Bogotá,figurando como condenado (a) LEIDY MILENA ÑUESTES
MARTINEZ

María YazmIn Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá
mvcfU2@Drocuraduria.aov,CQ

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: Q1 8000 940 808

Ora. 5* # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: jueves, 2S de mayo de 2023 9:00 a. m.

Para: Maria Yazmín Cruz Mahecha <mvcruz@procuraduria.gov.co>

Ce; nustesmartinezieidvmjler)a@hmail.com <nustesmartinezleidymllena@hmaÍLcom>

Asunto: NI 1963 - 25 Al 377 Y 378 LEIDYMILENA StUSTES MARTINEZ • EXTINCION Y OTRA

Buenos días doctora, se remite Al 377 Y378 I^IOYMILENA ÑUSTES MARTINEZ • EXTINCION YOTRA,
para su notificación.

CCCONDENADA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Serados Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se Lnfonna queestecorreoNOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS;
por lo tanto so solicita dirigirlas al

dcfccto dircctamcntc al corrco del despacho que requiero la información.Adicionalmcntc,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de coireo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualuuier cupia <jue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas lasuue leaDliuuen.Si es el destinatario, le corresounde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adtuntos. a no ser Que exista
una autor-ización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ta Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""NOTICIA DECONFORMIDAD""*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Ramtjudtd*!
Can«io Superior de b Judkanm

Repúbllai de CokxnUa

SIGCMA

LEY 906 DEL 2004

Número Único: 25151-60-00-687-2017-00059-00
Número Intemo; (1963)
CONDENADO: LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ
Cédula de Ciudadanía: 52743130

DELITO: TRÁFICO DE MONEDA FALSIFICADA
Auto Interlocutorio: 378

REPtiBLICA DE COLOMBIA ^

RAMA JIIDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi ramaiudicial oov eo

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Ediflcto Kayssar

Bogotá D.C., Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Resolver de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a
LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ portador de ia Cédula de Ciudadanía No.
52743130.-

ANTECEDENTES

El JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CAQUEZA - CUNDINAMARCA,
mediante sentencia emitida el 10 de Octubre de 2019, condenó a LEIDY MILENA
ÑUSTES MARTINEZ a la pena principalde 26 MESES de prisión, a las accesorias
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor responsable del delito de TRÁFICO DE MONEDA
FALSIFICADA, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

LEIDY MILENAÑUSTES MARTINEZ acredito el pago de un (01) SMLMVcaución
Impuesta al momento de concedérsele la suspensión condicional, mediante póliza
judicial NB-100330831 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de
compromiso el 23 de octubre del 2019 por un periodo de prueba de 36 meses,
tiempo que a la fecha ya feneció pues ha transcurrió 42 meses y 24 días.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

lUmaJudlda]
Coraeio Superior de UJudicatura

República de ColoRibia

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se
cumplió, este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para eJ ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ.

En finne la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es. a las entidades a ias que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil,
para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el
articulo 482 del C.P.P.

TERCERO.' Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DARTHA YENIR^ANCHEZ^^C

Notificación Ministerio Pútilico Fecha

Notificadán por Estado — - . >•-

rlr bt.'rvicios Administralivof. Jii¿q;iflo: ci
*fejor.ur.ion dr Penas y Medidas de Sogunriad

En la fecha K'otlf'""' Estado No.

L5 JUN 2ú¿3

La anlftrinr p(uviuciiv..a

P! Secretario.



Raint Judldai
ConwtB Superior d* b )Ddiatun

Rcpúblk»d» ColeatbU
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 OE EJECUCK3N PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a - 24 Taléfono {1) 2832273
Edificio Kayssar

BOOOTAD.C., 26 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ
TVS 35 #74 A 60 SUR BR ARBORIZAOORA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 4061

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 1963
REF: PROCESO: No. 251516000687201700059

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A.24 EDIFICIO KAYS8ER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MAYO 17 DE 2023 Al 377 Y 37S EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA
PENA Y REHABJLTACION DE PENAS ACCESORIAS, DE LA SENTENaA EMITIDA POR EL JUZGADO PENAL DEL
aRUITO DE CAQUEZA • CUNDINAMARCA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓNQUE PODRA CONSULTAR EN LAPAGINAWEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS httD»J/Brooa»os.ramal<jaid^.Qov.co/l»Dm»/boootai«pmi<eonaclar.aso. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COV1D, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERA DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csOSojcpblQcwidoi.rsmaJudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO ALCUALAUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA ALCORREO B^CTTtÓNICO: vntanllUZealatMn.btattcondoi.ramaiudieial.oov ee

ALVARO MAURICIO DUARTS GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



postmaster@^rocúrádu^ia.g(^.co •
Para: postrrtaster@pr

(3 NI 1963 - 25Al 377Y378LEI... q
OtmMito d» Outteeli

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 2S/OS/2023 9.«2

Asunto: NI 1963 - 25 AI 377 Y 378 LEIOY MILENA ÑUSTíS MARTINEZ - EmNOON Y CfTBA

• Responder • Reentrar

AIvAo ^^ridl^ Diiirte SonzSez ^
Para: Mana Yazmir» G

CC: nustesmartinezlei

NM963-Al 377 Extinción lei... a
SMKB

Jm 2SA)S/2023

2 archivos adjuntos (1 MB) Li Guardar lodo «n On«Driv« - Contejo Superior de la Judicatura

u; Descargar todo

Buenos días doctora, se remite Al 377 Y 378 LEIOY MILENAÑUSTESMARTINEZ - EXTINCION
Y OTRA, para su notiffcación.

CCCONDENADA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3



Rt N11963 - 25 Al 377 Y 378 LEIDY MILENA ÑUSTES MARTINEZ - EXTINCION Y OTRA

María YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>
;u« 25/0S/2O23 12:10

Para: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 377 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) LEIOY MILENA ÑUSTES

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 378 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado25 de EPMS de Bogotá,figurando como condenado (a) LEiDY MILENA ÑUESTES
MARTINEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
mvcruz@Drocuradüria.aov.co

PBX: +57 601 587-8760 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5»# 15- 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@)cendoj.ramajudiclal.eov.co>

Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 9:00 a. m.

Para: María Yazmlr Cruz Mahecha <mycruz@prGcijr3durla.gov.cD>

Ce: nustesmartinezleidvmilena@hmail.com <nustesmartinezleidvmÍlena@hmal[.com>

Asumo: NI 1963 • 25 Al 377 V 378 LEIDYIVIILENA ÑUSTES MARTINEZ - OCTINCION Y OTRA

Buenos días doctora, se remite Al 377 Y378 LEIDY MtLENA ÑUSTES MARTINEZ - EXTINCION YOTRA,
para su notificación.

CCCONDENADA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se uiforma que este coireo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

dcfccto dircctamcntc al corroo del despacho que requiere la información. Adicionalmcntc.
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo oo deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió t»r error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v elimmando cualquier cooia uue pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario,
no podní usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeaies como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v tudas las uue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede fardarlo como un archivo digitaL

AVISO DE CONFIDENCIAUDAO: Este correo dectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de esle correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""NOTICIA DE CONFORMIDAD*""""* Éste mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañíaa la cualestá dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
dihjsión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Runijudldal
CoracieSuperiorde Ufudlcrtuni

RcpúbUcide Coki>iib4i

SIGCMA

LEY 906 DEL 2004

Número Unico; 11001-60'00-000-2017-02072-00

Número Interno: (2087)
CONDENADO: MIGUEL ANGEL TOVAR VACA

Cédula de Ciudadanía; 1026267661

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, ^
HOMICIDIO AGRAVADO .

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON S
ALTA, MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio; 394

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

«malí eieo25bttacendoi.raniaiu(liaal qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kayuef

Bogotá D.C. Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado MIGUEL ANGEL
TOVAR VACA, y requerir ai penal documentación obrante en su hoja de vida.

ANTECEDENTES

MIGUEL ANGEL TOVAR VACA, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 04 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, el 12 de agosto del
2019, a la pena principal de 532 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un termino de 20 años, como
penalmente responsable de los delitos de UN (1) HOMICIDIO AGRAVADO. UN (1)
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA Y FABRICACION.
TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, a quien
le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El penado fue absuelto por los cargos de hurto calificado y agravado y. fabricación,
trafico y porte de armas, municiones de uso restringido, de uso privativo de las
fuerzas annadas o explosivos.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
del 16 de enero 2020, confirmo la sentencia de primera instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena MIGUEL ANGEL TOVAR VACA ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 16 de mayo de 2022,
fecha en la que quedo en libertad por pena cumplida dentro del radicado que vigilaba
el homologo noveno (2016-01446), hasta el día cuenta con 12 meses.

Téngase en cuenta los 23 días, lapso que estuvo de más privado de la lit>ertad
dentro del radicado (2018-01446).

CONSIDERACIONES

Ranujudldd
CanaefoSuperior de la Judicihin

RcpúbUca de Colombia
SIGCMA

Para el caso, tenemos que MIGUEL ANGEL TOVAR VACA viene cumpliendo 532
meses de prisión, pena que le ^e impuesta por el Juzgado 04 Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad el 12 de agosto del 2019, al ser hallado responsable
de los delitos de UN (1) HOMICIDIO AGRAVADO. UN (1) HOMICIDIO AGRAVADO
EN GRADO DE TENTATIVA Y FABRICACION. TRAFICO, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS.

MIGUELANGEL TOVAR VACAha estado privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 18 de mayo del 2022, a la fecha a descontado en tiempo físico 12
meses.

Como se dijo anteriormente, el señor MIGUELANGEL TOVAR VACAestuvo privado
de la libertad 23 días demás dentro del radicado (2018-01446), el cual fue vigilado
por el homologo noveno.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy MIGUEL ANGEL
TOVAR VACA ha descontado en tiempo físico 12 meses, sumando los 23 días
proceso (2018-01446), nos arroja un total de 12 meses, 23 días.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimírie pena.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que MIGUEL ANGEL TOVAR VACA a la fecha ha
descontado un total de 12 meses, 23 días de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado MIGUEL ANGEL TOVAR VACA para
que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla biográfica
actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de
verificar» hay lugar a redimirle pena

TERCERO.* Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

N0T1FÍQUESE Y CÚMPLASE

,ciUio de Servicios Administrativos Jiizqan^j,
Ejecución de Penas y Med^i-das de SeuiHidad

En la fecha Notlfir" ' norEfitad^o.

m/rtha YENIR^ANCHEZ VM(

C5 JUN LEY 906 DEL 2004

La anterior proviocn^.a

Ei Secretario



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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NUMERO INTERNa. tí
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FECHA DE ACrVACION: !
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO
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RE: NI 2087- 25 Al 394 -MIGUEL ANGEL TOVAR VACA • TIEMPO DE DETENCION

María YázmínCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Ju*2S/0S/2O23 11:10

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Hoy 2S de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 394 del 18 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MIGUELANGEL TOVAR VACA

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
"w O JT" Bogotá

HjljM PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 6000 940 808

Cra. 5* # 15 - 80, Bogotá D.G., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarteeo@)cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 202310:53 a. m.

Para: Maria Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuradurla.gov.co>

Ce: RAMIREZYCALDEftONJURIDICOS(g>GMAILCOM<ftAMIft£ZYCALDeRON.JUftlDlCOS@6MAIL,COM>

Aíurrto: NI 2087- 2S Al 394 -MIGUEL ANGEL TOVAR VACA - TIEMPO DE DETENCION

Buenos días doctora, se remite Al394 -MIGUEL ANGEL TOVAR VACA - TIEMPO DEDETENCION, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS:
por lo lanío se solicita dirigirlas al

defecto directainenle al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene vinuso que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió uor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en i¡eneral sobre la información de e-stemensaie, sus documentos v/u archivos adiuntos. a no ser uue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlopodría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo comounarchivo digital.
"•""""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendocualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólopuede ser utilizada porel personal o compañía a lacual está dirigido. Siusted no esel receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



lUma )iidki*l
Ceracfo Superior d« !• hidkaluta

RepúMie*de Colooibta

SIGCMA

LEY 906 DEL 2004

Número Unico: S0006-63-00-148-2015-00016-00
Número Interno: (2262)
CONDENADO: JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ
Cédula de Ciudadanía: 1023940617

DELITO: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 395

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

amail eiCD25bt¿»cend0t.famai>jdiaal.Q0v.e0

Calle 11 No. 9a - 24T6lérono (1) 3422S66
EdíTicíoKayBser

Bogotá D.C. Mayo dieciocho (1S) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado JHEFERSON
FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ, y requeriral penaldocumentaciónobranteen su
hoia de vida.

ANTECEDENTES

JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Penal del Circuito de Acacias (Meta) el 27 de enero del 2020,
a la pena principal de 72 meses de prisión y multa de 62 SMLMV, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un termino igual
al de la pena principal, como coautores penalmente responsable de ios delitos de
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría.

Para efectos de la vigilancia de la pena JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ
RODRIGUEZ ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el
11 de julio del 2021, fecha en la que quedo en libertad por pena cumplida dentro del
radicado que vigilaba el homologo 17 (2020-00427). hasta el día cuenta con 22
meses, 07 dias.

Es de indicar que a le fecha no registra tiempo redimido reconocido.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZviene
cumpliendo 62 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Penal del
Circuito de Acacias (Meta) el 27 de enero del 2020. al ser hallado responsable de los
delitos de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
AGRAVADO.

Runajudidal
Qaucio Superior de U Judícatun

RepiibUce de Colombia
SIGCMA

JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ ha estado privadode la libertad
por cuenta de este proceso desde el 11 de julio del 2021, a la fecha a descontado
en tiempo físico 22 meses, 07 días.

Confonne a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy JHEFERSON
FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ ha descontado un totalde 22 meses. 07 días.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.-DETERMINAR que JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ a
la fecha ha descontado un total de 22 meses, 07 días de la pena de prisiónimpuesta
en este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ
RODRIGUEZ para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla
biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha,
a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

-cilio de Servicios Administrativos Ju¿qd(ioi, g.
Ejecuciónde Penas y Medj<las de Segundad

En la fecha Notifin -- onrEstado No.

C5 JUN m
La anterior piuv.uc.via

El Secretario ... ,

MARTHA '^IRA SANCHEZ V^GAS



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

JUZGADO 2^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO-, 'Z^l

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA DEACTUACION; l

DATOS DEL INTERNO

FECHA DENOTIFICACION: -Gk- 7 O 23

NOMBRE DE INTERNO (PPI^

FIRMA PPL;

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:



RE; NI 2262 - 25 Al 395 -JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ • TIEMPO DE
DETENCION

MariaYazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Ju« 2S/DS/2023 11:12

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cer«doj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 2S de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 39S del 18 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JHEfERSON FABIAN QUIÑONEZ
RODRIGUEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@procuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 6* #15-80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

D«: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.rama]udldal.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 202311:17 a. m.

Para; Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@)procuraduría.gov.co>

Asunto; M 2262 - 25 Al 395 -JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ-TIEMPO DE DETENCION

Buenos días doctora, se remite Al 39S -JHEFERSON FABIAN QUIÑONEZ RODRIGUEZ • TIEMPO DE
DETENCION, para su notificación,

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se infonna que este correo yO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo (auto se solicita dirigirlas ai

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrAnicn contiene infnrmación de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualauier copia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del S de enero de 2009 v todaslasqueleapligueaSiesel destinatario, le con^ponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, CünsiÁ»re si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
consideresi es realmentenecesariohacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
•""""•NOTICIA DE CONFORMIDAD"*""*" Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólopuede ser utUizada por el personal o compañíaa la cualestá dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarloinmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rami Judidal
Cera^ Superior de I*hidicttun

Rcpúblka de Colombi*

SIGCMA

LEY 600 DEL 2000
Número Unico: 11001-02-04-000-2009-022Í7-00

Número Interno: (2965)
CONDENADO: MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR

Cédula de Ciudadanía: 6565585

DELITO: PECULADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO; COHECHO
IMPROPIO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO; CONCUSION EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO; FALSEDAD IDEOLOGICA EN
DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA POR EL USO EN CONCURSO
HOMOGENEO Y SUCESIVO, y en calidad de autor mediato de FALSEDAD
IDEOLOGICA EN DOCUMENTO

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA. MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 391

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ewiail eicD25Miftcan«toi ramaiudícial.QOv.co

Caite 11 No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Mayo diedaete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado MANUEL
ANTONIO CAREBILLA CUELLAR, y requerir al penal documentación obrante en
su hoja de vida.

ANTECEDENTES

MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR. fue condenado mediante fallo
emanado de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL
de esta ciudad, mediante sentencia de fecha 1" de noviembre de 2017. a la pena
principal de 175 meses de prisión, multa de 648 s.m.l.m.v, la que deberá consignar
a nombre del Consejo Superior de la Judicatura según lo previsto en el articulo 42
de la Ley 599 de 2000; al pago de perjuicios por $611 437.246 pesos, a la
accesoria de inhabilKación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
un lapso de 175 meses, además, a la inhabilidad para el ejercicio de funciones
públicas dispuesta en el artículo 122 Constitucional, con la modificación
introducida por el Acto Legislativo No. 1 de 2004, como autor material del
concurso Heterogéneo de PECULADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
SUCESIVO; COHECHO IMPROPIO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
SUCESIVO; CONCUSION EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO;
FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA POR EL
USO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, y en calidad de autof
mediato de FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA

POR EL USO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaría.

fUmaJudldal
Conity Superior de It Judienun

Repi^Ucmde Colombia

SIGCMA

Las diligencias ^jeron asignadas a este Despacho por reparto interno para vigilar
la ejecución de la sentencia, evocándose conocimiento el 20 de diciembre de
2017.

De acuerdo a la información obrante en autos. MANUEL ANTONIO CAREBILLA
CUELLAR, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde et
7 de abril de 2016 hasta la fecha, es decir que al día de hoy ha descontado de
manera física 64 meses. 10 dias.

Este despacho judicial a reconocido las siguientes redenciones de pena:

• 22 de octubre de 2018, se le redimió pena por 10 meses, 7 días. 8 horas. '
- 01 de octubre de 2019, se le redimió pena por 5 meses, 2 días.
- 17 de octubre de 2019, se le redimió pena por 27 días.
- 22 de octubre de 2020, se le redimió pena por2 meses, 27 días, 21 horas.
- 31 de marzo de 2021, se le redimió pena por 118 días.
- 12 de enero de 2022, se le redimió pena por 39 días.
- 14 de marzo de 2022, se le redimió pena por 117.5 días.
- 27 de octubre de 2022, se le redimió pena por 77 días.

Para un total de pena reconocida por redención hasta el día de hoy de 30 meses.
25 días y 17 horas.

En tiempo redimido descontó de 30 meses, 25 días. 17 horas, sumado al tiempo
en físico que corresponde a 84 meses, 10 dias, nos arroja un total a la fecha de
115 meses, 05 dias, 17 horas.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR viene
cumpliendo 179 meses de prisión, pena que le fue impuesta por la Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Penal de esta ciudad, mediante sentencia de fecha
1° de noviembre de 2017, al ser hallado responsable de los delitos de PECULADO
EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO; COHECHO IMPROPIO EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO; CONCUSION EN CONCURSO
HOMOGENEO Y SUCESIVO; FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO

PUBLICO AGRAVADA POR EL USO EN CONCURSO HOMOGENEO Y
SUCESIVO, y en calidad de autor mediato de FALSEDAD IDEOLOGICA EN
DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA POR EL USO.

MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR, ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso del 7 de abril de 2016. a la fecha lleva 84 meses. 10 dias.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, MANUEL
ANTONIO CAREBILLA CUELLAR ha redimido pena por un total de 30 meses, 25
días y 17 horas.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy MANUEL
ANTONIO CAREBILLA CUELLAR ha descontado entre tiempo físico sumado al
tiempo redimido un total de 115 meses, 05 días, 17 horas de la pena de prisión
aquí impuesta



RAfnsJudldal
CoiMfo Superior ó* U Judtealufa

RcpúblicadcGdcanMa

SIGCMA

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la carlilta biográfica actualizada,
certtificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirie pena.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR a la
fecha ha descontado un total de 115 meses. 05 días. 17 horas días de la pena de
prisión impuesta en este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado MANUEL ANTONIO CAREBILLA
CUELLAR para que haga parte de su hoja de vida. Asi mismo, solicítese la cartilla
biográfica actualizada, certificados de c¿Dputo y conducta que ostente hasta la
fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirte pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÍTHA YENIRA/SANCHEZ'

•"ar Estado No.

^SJUfJ 2023

—-¿'.Secretario i
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República de Colombia
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JUZGADO 2^ de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO-.

TIPO DE ACTUACION:

1.7.2^ OFI. OTRO L JITi

FECHA DE ACTUACION:
O

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (FFI^:

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI KNO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 2965 - 25 Al 391 - MANUEL ANTONIO CAREBIUA CUELLAR - TIEMPO TOTAL DE

PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Ju« 2S/05/2023 10:42

Para:Alvaro Mauricio Duart« González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 391 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MANUEL ANTONIO CARE6ILLA
CUELLAfl

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para 0 Ministerio Publico Erj Asuntos Penales
Bogotá

mvcrugíaDrocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5' # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Jueves, 18 de mayo de 2023 2:14 p. m.

Para: Maria Yazmín Cruz Mahecha <mycru£@proctjraduria.gov.co>

Asunto: NI 2965 - 25 Al 391 - MANUEL ANTONIO CARE9ILLA CUELLAR - TIEMPO TOTAL DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 391 - MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELIAR -TIEMPO TOTAL DE

PENA, para su notificación.

Atentamente,

/.A

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreo .VO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS.
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanil¡a2csjepmsbta(^£endoi.ramajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONnOENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama [udidal de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniouelo de inme^ato.
respondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia oue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales conto las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva

en eeoeral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser gue exista
una autorización exüHcita. Antes de imorímir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo cumo un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlopodría tener consecuencias legalescomo las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
""•"•""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""""*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólopuede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judidal
Gmsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

LEY 906 DE 2004

Número Unico: 25430-60-00-660-2018-00681-00

Número Interno: (3035)
CONDENADO: HUGO RUIZ MEJIA

Cédula de Ciudadanía: 71251266

DELITO: ACCESO CARNAL VIOLENTO , f
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON T
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorlo: 392 .

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^^ .
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendo¡.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado HUGO RUIZ
MEJIA, y requerir al penal documentación obrante en su hoja de vida.

ANTECEDENTES

HUGO RUIZ MEJIA, fue condenado mediante fallo emanado del JUZGADO
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE FACATATIVÁ
CUNDINAMARCA, elU de diciembre de 2018, a la pena principal de 16 años de
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable
del delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia calendada 27 de mayo de 2020, rechazo el recurso de apelación
incoado por el apoderado del condenado, contra el fallo de primera instancia.

Asignadas las diligencias por reparto interno, este Despacho avocó conocimiento
el 05 de marzo de 2021 e informó lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena HUGO RUIZ MEJIA, viene privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 7 de junio de 2018.

Este despacho judicial a reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Auto de fecha 24 de diciembre del 2021, redención 08 meses, 27.5 días



Rama Juditíal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

En tiempo redimido descontó de 08 meses, 27.5 días, sumado al tiempo en físico
que corresponde a 04 años, 11 meses, 10 dias, nos arroja un total a la fecha de 05
años, 08 meses, 07.5 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que HUGO RUIZ MEJIA viene cumpliendo 16 años de
prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado Primero Penal del Circuito de
Conocimiento de Facatativá Cundinamarca, el 11 de diciembre de 2018, al ser
hallado responsable de los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO,.

HUGO RUIZ MEJIA, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso
del 7 de junio de 2018 fecha de su captura, hasta la fecha lleva 04 años, 11
meses, 10 dias.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, HUGO RUIZ
MEJIA ha redimido pena por un total de 08 meses y 27.5 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy HUGO RUIZ
MEJIA ha descontado en tiempo físico mas el redimido un total de 05 años, 08
meses, 07.5 días, de la pena de prisión aquí impuesta.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certtificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que HUGO RUIZ MEJIA a la fecha ha descontado un
total de 05 años, 08 meses, 07.5 días, de la pena de prisión impuesta en este
proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copla de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado HUGO RUIZ MEJIA para que haga
parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si
hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

/TARTHAYENIRA sanchez^rgas
/Juez Vj - ^

cié Servicios Acimimstrativns Juzgan /; c.^
rjocucion de Penas y Medidos dc: Seguridad

En la fecha Noilfi""' po^Erstado No.

5 L5 JUN ü¿3
Ls sntftrior proviüciiit./ia

E:l Secretarlo.
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JVZGADO ^-3 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

l./. OFI, OTRO iíí

FECHA DE ACTUACION: _

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPl:

TT>:m±^6

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI \ NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 3035 -25 Al 392 - HUGO RUIZ MEJIA - TIEMPO TOTAL DE LA PENA

MaríaYazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 25/05/2023 10:43

Para:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicidl.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023. Ministerio Público se notifica del auto 392 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) HUGORUIZ MEJIA

A María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judidal I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
\9 Jff" Bogola

IIJBIl PBX: *57 601 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 6000 940 808

Cra. 5" # 15- 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: jueves. 18 de mayo de 2023 2:47 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(g)pracuraduria.gov.co>

Asunto: NI 3035 -25 Al 392 - HUGO RUIZ MEJIA - TIEMPO TOTAL DE LA PENA

Buenastardes doctora, se remite 5 Al 392 - HUGO RUfZMEJIA• TIEMPOTOTAL OE LAPENA, para su
notifcadón.

Atentamente.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la informacióo. Adicioaalmente,
se advierte que se deben vcrifícar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor dctccia que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de ta Rama [udlclaJ de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comunlauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier copia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeaies como las contenidas en la Lev
1273 dei 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en señera] subre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a nu ser üue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlotomo unarchivodigital

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia-Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlopodría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimireste correo,
considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo comounarchivo digital.
•*****"**NOTlClA DE CONFORMIDAD**'"**"* Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida porla Ley.
Sólopuede ser utilizada por el personal o compañíaa la cualestá dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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"*•" LEY 90606 2004
Número Unico: 50001-60-00-565-2017-00219-00
Número Interno: (3089)
CONDENADA: MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA

Cédula de Ciudadanía; 1192748834

DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTEILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
SECUESTRO SIMPLE

Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 393

SIGCMA
Ramaludldal / \Con^Superior de bfudtaiura I|A SK
Rep<U>Ua<)cOriombU

Entiempo redimido descontó de 12 meses*26.75 días, sumadoal tiempo en físico
que corresponde a 56 meses, 23 días, nos arroja un total a la fecha de 69 meses,
19.75 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA viene
cumpliendo 152 meses de prisión, pena que le fue impuesta poreIJuzgado Penal del
Circuito de Acacias Meta el 26 de Junio de 2020. al ser hallada responsable de los
delitos de SIMPLE AGRAVADO ATENUADO EN CONCURSO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO.
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.,

MAURYALEXANDRAUZARAZO BAUTISTA, ha estado privada de la libertad por
cuenta de este proceso del 25 agosto de 2018, a la fecha a descontado 56 meses,
23 dias.

Así mismo, tal como ya se desenlió en el ítem de antecedentes. MAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA ha redimido pena por un total de 12 meses,
26.75 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy MAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA ha descontado en tiempo físico sumado al
tiempo redimido un total de 04 años. 05 meses y 29.5 dias, de la pena de prisión
aquí impuesta.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certtificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA a la
fecha ha descontad untotal de 69 meses, 19.75dias de lapena de prisión impuesta
en este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al redusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada MAURY ALEXANDRA LIZARAZO
BAUTISTA para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, sdicrtese la cartilla
biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha,
a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden tos recursos de ley.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PIJBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25tHiacandoi.faroaiu(licial qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 T«l4rorx> (1) 3422586
Edificio Kayuer

Bogotá D.C. Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado MAURY
ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA, y requerir al penal documentación obrante en
su hoja de vida.

ANTECEDENTES

MAURY ALEXANDRA LIZARAZO BAUTISTA, fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Penal del Circuito de Acacias Meta, el 26 de Junio de 2020,
a la pena principal de 152 meses de prisión, multa de (S.063.33) s.m.l.m.v, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por al
mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de
SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO ATENUADO EN CONCURSO CON

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a quien le.fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión dóTriiciliariá.

» .' j'
Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a e^te Despacho donde se
avocóconocimiento el 14de julio de 2021, informáridaio {iertinente a las partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena MAURY ALEXANDRA UZARAZO
BAUTISTA, ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso del 25
agosto de 201S, a la fecha a descontado 56 meses, 23 dias.

Este despacho judicial a reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Auto de fecha 05 de agosto del 2021. redención por 04 meses, 26.5 dias.
• Auto de fecha 17 de agosto del 2021, redención por 118 días.
• Auto de fecha 29 de septiembre del 2021. redención por 10 dias.
• Auto de fecha 08 de julio del 2022, redención por 15.5 dias.
• Auto de fecha 10 agosto del 2022, redención por 30.5 dias.
• Auto de fecha 05 de septiembre del 2022, redención por 17 dias.
• Auto de fecha 30 enero del 2023. redención por 23.5 dias.
• Auto de fecha 24 de marzo del 2023, redención por 25.75 dias.
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RE: NI 3089 -25 Al 393 MAURY ALEXANDRA UZARAZO BAUTISTA - TIEMPO DE

DETENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov,co>
Jue 2S/0S/202J 11;17

Para;AlvaroMauricio Duarte Gorualez <aduartego@cendoJ.ramaJtjdic¡al.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 393 del 18 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAURYALEXANDRA UZARAZO
BAUTISTA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judidal I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

mvcruz@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5»# 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

D«: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudldal.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 202311:24 a. m.

Para: Maria Yazinin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 3089 -25 Al 393 MAURY AL£XANDRA UZARAZO BAUTISTA - TIEMPO DE DETENCION

Buenos días doctora, se remite Al 393 MAURY ALEXANDRA UZARAZOBAUTISTA - TIEMPO DE
DETENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se inforroa queestecoireoSO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmenle,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: E.ste correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia gue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 v todas lasoue le apiiguea Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DECONFlDENClAUDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia.Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es d
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlopodria tener consecuencias legalescomo las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideresies realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital,
"""""NOTICIA oe CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida porla Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personalo compañía a la cualestá dirigido. Siusted no es el receptor
autorízado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarloinmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico; 2S754-31'04-002-2003'00047-00
Número Interno: (3790)
CONDENADO: DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA
Cédula de Ciudadanía: 79212598
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO. HURTO CALIFICADO AGRAVADO •
Centro deReclusión: EST, PENITENCIARIO yCARCELARIO LA PICOTA ^
Auto Interlocutorío: 398

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25btiacer>doi.raniaiudicial qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Ediflc» Kayster

Bogotá D.C. Mayo diecinueve (19) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a verificar el tiempo descontado por el penado DIEGO
GERARDO RODRIGUEZ NEUTA. y requerir al penal documentación obrante en su
hoja de vida.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUITO de Soacha. mediante sentencia emitida el
22 de Octubre de 2004 condenó a DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA a la
pena principal de 27 AÑOS. 02 MESES de prisión, a las accesorias de interdicción
de derechos y funciones públicas por un lapso de 10 años, como autor responsable
del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA. fue condenado al pago de perjuicios
morales a favor de Juana María Hurtado. Luz Marina Mendoza, José Antonio
Mendoza, la suma equivalente a 20 SMLMV, para cada uno de ellos, es decir un
total de 60 SMLMV.

Mediante auto de fecha 29 de Agosto del 2016, este despacho judicial avoco
conocimiento de las diligencias seguidas en contra de DIEGO GERARDO
RODRIGUEZ NEUTA.

Para efectos de la vigilancia de la pena el penado de la referencia, a estado
detenido por cuenta de este proceso desde el 31 de Marzo del 2014, hasta la
fecha, descontando 09 años, 01 mes, 19 dias.

El Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, le
reconoció las siguientes redenciones de pena:

(f/
Rtnu JudidAl
Conieio Superior de U Judicalun

Repúblicade Colombia

• Auto del 01 de sepríembre del 2015, redención por 02 meses, 27 días
• Auto del 11 de diciembre del 2015, redención por 27 días.
• Auto del 11 de mayo del 2016, redención por 01 mes, 21 dias.
• Auto del 16 de junio del 2016, redención por 23 dias.

Este despacho judicial a reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Auto del 10 de julio del 2018. redención por 07 meses. 8.75 días.
• Auto del 02 de noviembre del 2021. redención 198.5 días.

Para un total de tiempo redimido de 01 año. 08 meses, 5.25 dias.

SIGCMA

Es así que, en tiempo redimido descontó de 01 año, 08 meses, 5.25 dias. sumado
al tiempo en físico que corresponde a 09 años, 01 mes. 19 dias, nos arroja un total
a la fecha de 10 años. 09 meses, 24.25 días.

CONSIDERACIONES

Para el caso, tenemos que DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA viene
cumpliendo 27 años, 02 meses de prisión, pena que le fue impuesta por el Juzgado
02 Penal del Circuito de Soacha, al ser hallado responsable de los delitos de
HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO.

Como se dijo anteriomiente, el señor DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA.
viene privado de la libertad por cuenta de este pnxeso desde el 31 de marzo del
2014, a la fecha lleva 09 años. 01 mes, 19 días.

Así mismo, tal como ya se describió en el ítem de antecedentes, DIEGO GERARDO
RODRIGUEZ NEUTA ha redimido pena por un total de 01 año. 08 meses, 5.25 días.

Conforme a lo anteriormente dicho, tenemos que al día de hoy DIEGOGERARDO
RODRIGUEZNEUTA ha descontado sumado el tiempo físico y el redimido un total
de 10 años, 09 meses. 24.25 días, de la pena de prisión aquí impuesta.

Finalmente, se requerirá al penal para que allegue la cartilla biográfica actualizada,
certtificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DETERMINAR que DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA a la fecha
ha descontado un total de 10 años, 09 meses, 24.25 días de la pena de prisión
impuesta en este proceso.

SEGUNDO.- EXPEDIR copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado DIEGO GERARDO RODRIGUEZ
NEUTA para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo, solicítese la cartilla
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biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la fecha,
a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena

TERCERO.* Contra la presente decisión proceden los recurros de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M¿ifÍAYbllR^^C:HEZVÍitBGAS 6

iriX:: .otKi..- p-E..ado.o,
C5JUU2¡ii3

La anterior pfO-wei'tio

! El Secretario-
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JUZGADO tfS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. 4^ OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION; aux:) O¿3

NOMBRE DE INTERNO (PPL): -O j <̂1 cf V

FIRMA PJ^:^

cc, fÑÍVÍSZZ

ruc hos IS

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 3790 - 25 Al 398 DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA - TIEMPO DE

DENTENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 25/05/2023 11:48

Para:Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramaJüdidal.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 396 del 19 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 2S de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) DIEGOGERARDO RODRIGUEZ
NEUTA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
myeruz@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5"# 15- 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

D«: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudicial,gov.co>

Enviado; martes, 23 de mayo de 2023 2:03 p. m.

Para: María Vazinln Cruz Mahecha <mycruzg)procLjraduria.gov.co>

Asunto: NI 3790 - 25 Al 398 DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA • TIEMPO DE DENTENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 398 DIEGO GERARDO RODRIGUEZ NEUTA - TIEMPO DE

DENTENCION, para su notificación.

Atentamente,

* a V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se infonna queestecorreo yO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
como ventanillalcsjepmsbtaC^cendoj.ramaiudiciaLgov.co ócdsu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia SI no es el destinatario de este correo v lo recibió cor error comuníaueio de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualouier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las queleaplíquea Síes el destinatario, le corresponde mantener reserva

en iteneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser aue exista
una autorización exollcita Antes de imDrímir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

A\flSO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error ccmuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
consideresies realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlocomo un archivo digital.
"""•'"••NOTICIA DE CONFORMIDAD**""*"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
infomiación confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañíaa la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por en-orrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-013-2020-01513-00

Número Interno: (6300)
CONDENADO: JOHN DANNY LEON SUAREZ

Cédula de Ciudadanía: 79909076

DELITO: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - DIAGONAL 67 A No. 69 B 55^>
SUR INT. 1 BARRIO MADELENA. TELEFONO 302 249 3608

LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 435

REPUBLICA DE COLOMBIA i.
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la posibilidad de otorgar al condenado JOHN
DANNY LEON SUAREZ la libertad por pena cumplida.

HECHOS PROCESALES

JOHN DANNY LEON SUAREZ, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 12 de
Marzo de 2021, a la pena principal de 15.7 meses igual a 15 meses, 21 dias de
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena JOHN DANNY LEON SUAREZ, estuvo
detenido por cuenta de estas diligencias el 03 y 04 de marzo de 2020, cuando fue
capturado en flagrancia y dejado en libertad al día siguiente al no ser objeto de
medida de aseguramiento. Actualmente, viene privado de la libertad por cuenta de
este proceso desde el 14 de marzo de 2022, cumpliendo la pena de prisión que le
fue impuesta.

Igualmente el Juzgado 01 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal
Casanare, le reconocio la siguiente redención de pena:

• Auto calendado 20 de octubre de 2022, redención por 1 mes, 3 días.

Dicho despacho en esa misma fecha, le concedio la prisión domiciliaria de
conformidad con el artículo 38 G del C.P.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Revisado el expediente tenemos que JOHN DANNY LEON SUAREZ, fue
condenado a la pena principal de 15 meses, 21 días de prisión por el Juzgado
Treinta y Cuatro Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta Ciudad,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Si tenemos en cuenta que JOHN DANNY LEON SUAREZ estuvo detenido por
cuenta de estas diligencias el 03 y 04 de marzo de 2020, cuando fue capturado en
flagrancia y dejado en libertad al día siguiente al no ser objeto de medida de
aseguramiento, y que actualmente viene privado de la libertad por cuenta de este
proceso desde el 14 de marzo de 2022, tenemos que a la fecha ha descontado 14
meses y 12 días.

Si a este monto le sumamos 01 mes, 3 días que le han sido reconocidos por
redención de pena, nos arroja un gran total de pena cumplida de 15 meses, 15 días.

Teniendo en cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena cumplida a
JOHN DANNY LEON SUAREZ, a partir del treinta y uno (31) de mayo de dos
mil veintitrés (2023), para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la dirección del
penal que viene vigilando su pena de prisión domiciliaria, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando el sentenciado no sea requerido por ninguna otra
autoridad, evento en el cual será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, de conformidad con el artículo 53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al condenado

JOHN DANNY LEON SUAREZ, a partir del treinta y uno (31) de mayo de dos
mil veintitrés (2023), de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida,
lo mismo que la extinción de la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior,
de conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.

TERCERO- EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado JOHN DANNY

LEON SUAREZ, ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, advirtíendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

^ 10 de Servicios Administrativos o
Ejecución de Penas y de Segiiri(i:icl

En la fecha Notlfin" ' porEstado Mo. i

C5Jün/d2] _l \
La anterioí proviücitud [

, E) Secretarlo , —
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16^juzGADoJ:::::^DE ejecución de penas y medidas
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. 435of/. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
1&

NOMBRE DE INTERNO (PPL).

rc:

3r

5/ NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 6300 - 25 Al 435 JOHN DANNY LEON SUAREZ - UBERTAD POR PENA CUMPUDA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 25/05/2023 12:07

Para:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rarnajudiciai.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 43S del 24 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) JOHN OANNY LEON SUAREZ

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio PuWico En Asuntos Penales
Bogotá

IMIMI PBX;+57 601 587-8750 ExtlP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 608

Cra. 5"# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego#certdoi.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 8:41 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 6300 - 25 Al 435 JOHN DANNY LEON SUAREZ - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenos días doctora, se remite Al 435 JOHN DANNY LEONSUAREZ- LIBERTAD POR PENACUMPUDA,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierteque se deben verificar los archivosadjuntosantes de enviarlos, toda vez que, sí
el servidordetecta que el archivocontieneviruso que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copla que pueda tener del misma SIno es eJ destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aollauea SIes el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobrela información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista

una autoríTación explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: £ste correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""NOTICIA DECONFORMIDAD*"""-"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencialde la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañíaa la cjal está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SIGCMA

NúmeroUnico: 2S754-60-Op-392-2014-00306-00
Número interno: (9305)
CONDENADO: CESAR DAVID ORTIZ DIAZ

Cédula de Ciudadanía: 1024545177
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIADE MEDIASEGURIDAD DE
BOGOTÁ ig.
LEY 906 DE 2004

Auto Interíocutorío: 365 ,

REPUBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edifído Kaysser

Bogotá D.C. mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver solicitud de sustitución de la pena de prisión pw
prísión domiciliaria, elevada por CESAR DAVID ORTIZ DIAZ, en aplicación d^
artículo 36 G del Código Penal.

ANTECEDENTES

CESAR DAVID ORTIZ DIAZ, ñje condenado mediante fallo emanado del Juzgado
4 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Soacha Cundinamarca. el 29
de marzo de 2016, a la pena principal de 63 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO,a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaría, por hechos que tuvieron ocurrencia el
29 de marzo de 2016.

Este Despacho avocó conocimiento el13 de abríl de 2021, informó lo pertinente a
las partes y solicitó al penal los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de ia pena ORTIZ DIAZ, ha estado privado de la libertad
por cuenta de este proceso del 29 al 30 de marzo de 2014 y desde el 26 de
diciembre de 2020 hasta la fecha. Es decir que ha descontado 28 meses, 15 días.

Así mismo ha sido objeto de redención de pena mediante auto del 19 de octubre de
2021, por 20 días, y mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2022 por 106 días.
Para un total de 4 meses, 6 días.

Ahora, CESAR DAVID ORTIZ DIAZ allegó escrito solicitando se le conceda la
prisión domiciliaria, al considerar que reúne los requisitos del artículo 38 G del
Código Penal y adjunta elementos materiales probatorios para acreditar su arraigo.
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CONSIDERACIONES

El artículo 38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecución de la pena
privativa de la libertad en la residencia del condenado en los siguientes términos:

Artículo 28. Adicionase un articulo 38G o io Ley 599 de 2000, dei siguiente
tenor Articulo38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en tos
numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al gnjpo familiar de la victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio: contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada:
secuestro extorsivo; tortura: desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso
de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes: trata de
personas; delitos contra lo libertad, integridad y formación sexuales: extorsión:
concierto para delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y
abuso de funciones públicas con fínes terroristas: financiación del terrorismo
y de actividades de delincuerKia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos: delitos
relacionados con el tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente Código.

Dicha norma expresamente nos remite al artículo 388 del Código Penal, también
introducido por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 23. el cual señala:

Artículo 23. Adicionase un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Artículo 36B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para concederla prisión domiciliaria:
(...)
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
.salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
íiAedidas de Seguridad.

Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la disposición invocada, los cuales son de carácter
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acumulativo y no alternativo, esto es, todos los presupuestos deben verificarse al
mismo tiempo, de nnodo que si deja de cumplirse uno de ellos, el beneficio no tendrá
lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se cumple, no resulta
necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque, ausente uno, la ejecución
de la pena privativa de la libertad en la residencia ya no procede.

Ahora bien, dicha norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia, que el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, que el condenado no pertenezca al goipo familiar de la
víctima, que no se trate de una conducta punible excluida expresamente del
beneficio, y que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3/4
del artículo 36 B de la Ley 599 de 2000.

Respecto del primer requisito tenemos que la mitad de la pena acumulada en este
caso equivale a 31 meses. 15 días, y tal como se indicó en precedencia CESAR
DAVID ORTIZ DIAZ completa en prisión 28 meses. 15 días, mas 4 meses, 6 días
dias de redención, para un total de 32 meses, 21 días, cumpliéndose así con esta
exigencia.

Así mismo se advierte que el sentenciado no pertenece ai grupo familiar de las
víctima, verificándose el segundo requisito.

A su vez tenemos que el delito endilgado, hurto calificado y agravado, no se
encuentra en el listado de punibles excluidos del beneficio por el mismo articulo 38
Q, cumpliéndose así con la tercera exigencia.

El cuarto requisito alude al cumplimiento de los presupuestos previstos en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000. El numeral tercero hace
referencia a la demostración del arraigo ^miliar y social y el cuarto a que se
garantice mediante caución el cumplimiento las obligaciones señaladas.

En cuanto a la demostración del andigo, tenemos que si bien el penado informa que
fijará su domicilio en la Calle 1 No. 4 F 45 Interior 4 Casa 4 Quintas del Portal de
Soacha. también lo es que el numeral 3 del artículo 38 B de la misma obra, a la que
nos remite la norma invocada, es contundente cuando describe 'Que se demuestre
el arraigo familiar y social del condenado.- En todo caso corresponde al juez de
conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de
pnjeba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.'.

Siendo así. es obligación de este Despacho entrar a establecer, con los elementos
de prueba allegados, el arraigo familiar y social del condenado, para tener certeza
del lugar donde va a continuar cumpliendo pena, en el evento que proceda el
sustituto deprecado.

En consecuencia, al no cumplirse con este requisito, se negará el sustituto de la
prisión domiciliaría solicitado. Sin embargo, se dispondrá que el Asistente Social del
Centro de Servidos Administrativo de estos juzgados, verifique el arraigo familiar y
social de CESAR DAVID ORTIZ DIAZ en la CALLE 1 No. 4 F 45 INTERIOR 4

CASA 4 QUINTAS DEL PORTAL DE SOACHA, teléfono de contacto 3107878479,
determinando quienes residen allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se
dedican, qué parentesco tienen con el penado y si están dispuestos a recibirio y
apoyarlo emocional y económicamente hasta el término de su condena.

Una vez se cuente cchi el informe del asistente social, se entrará nuevamente^
resolver de fondo sobre la procedencia o nó del sustituto.
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Finalmente, se requerirá al penal para que envíe la cartilla biográfica actualizada,
certificados de cómputo y conducta que ostente el penado hasta la fecha, a fin de
verificar si hay lugar a redimirle pena.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEIN11CINC0 PE»*,
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C., .

- «•rflíEr.í

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a CESAR DAVID ORTIZ DIAZ el beneficiode la ejecuciónde'
la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia, al no cumplir con todos los
requisitos establecidos en el articulo 38 G del Código Penal, atendiendo las razones
que se dejaron explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO: REQUERIR al Asistente Sodal del Centro de Servicios Administrativos

de estos juzgados para que verifique el arraigo familiar y social de CESAR DAVID
ORTIZ DIAZ en la CALLE 1 No. 4 F 45 INTERIOR 4 CASA 4 QUINTAS DEL
PORTAL DE SOACHA. teléfono de contacto 310 787 8479, detenninando quienes
residen allí, desde qué época, en qué calidad, a qué se dedican, qué parentesco
tienen con el penado y si están dispuestos a recibirio y apoyarío emocional y
económicamente hasta el término de su condena.

TERCERO: ENVIAR copia de este auto al penal donde viene cumpliendo pena
CESAR DAVID ORTIZ DIAZ, para que haga parte de su hoja de vida. Así mismo,
solicitar el envío de su cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputo y
conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar sí hay lugar a redimirle pena.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,

M^THA YENIR>yéANCHEZ VARGAi

Cf-NTRo ,<iDM!N!<;tpativos
jüZwAüOi ji. oe penas bogotá

MOTíFíCACiONi:)/

k^CHA;.

c.: IA- ^Ó2.4-S4-?i\'yT

NOMBRE DE FUNCIONARIO CÜC J•

* X \



RE: NI 9305 - 25 Al 365- CESAR DAVID ORTIZ DIAZ - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 15:56

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 23 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica de auto 365 del 11 de mayo de 2023, proferido
porel Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) CESAR DAVID ORTIZ DIAZ

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

P''ocu''aduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

mvcruz@procuraduria.gov.co
mminm PBX: +57 6OI 587-8750 Ext IP: 14620

Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 2:11 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 9305 - 25 Al 365- CESAR DAVID ORTIZ DIAZ - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 365- CESAR DAVID ORTIZ DIAZ - NIEGA PRISION DOMICILIRIA, para
su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: o en SU

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidordetecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el de.stinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliouen. Sies el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exülícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a )a cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 76109-60-00'000-2015-00060-00
Número Interno: (10098)
CONDENADO: ROÑAL BEJARANO POLO

Cédula de Ciudadanía: 1045492554

DELITO:FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNIC. FFMM -
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO (acumulado)
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ^
ALTA, MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 |k
Auto Interiocutorio: 432 .

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eiCD2Sbt@cend0i.ramaiudicial.Q0v co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo veintítrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despaho a verificar si hay lugar a acumularle la pena impuesta al señor
ROÑAL BEJARANO POLO dentro del radicado 27001 60 00 000 2020 00094 00,
a las ya acumuladas dentro del radicado de la referencia, conforme petición por él
elevada.

ANTECEDENTES

ROÑAL BEJARANO POLO, fue condenado mediante fallo emanado del JUZGADO
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE QUIBDO CHOCO, el 12 de Julio de
2016, a la pena principal de 142.5 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable de los delitos de FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS EN CONCURSO

HETEROGENEO CON EL DELITO DE UTILIZACIÓN ILICITA DE REDES DE
COMUNICACIÓN, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaría, por hechos ocurridos el 04 de febrero de 2013.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno. Se avocó conocimiento el 6 de
octubre de 2021, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó al penal, el envió
de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena ROÑAL BEJARANO POLO, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 04 de febrero de 2013
hasta la fecha Asi mismo, fue objeto de redención de pena mediante auto del 18
de julio de 2022, por 4 meses y 1S días.

El señor ROÑAL BEJARANO POLO, también fue sentenciado por el Juzgado Penal
del Circuito Especializado de Quibdó. a través de fallo del 08 de julio de 2013, en la
causa 11001 60 00 000 2013 00190-00, por el delito de CONCIERTO PARA
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DELINQUIR AGRAVADO, donde se le impuso pena de 4S meses de prisión y multa
de 1.350 smimv, y como accesoria la inhabilitación de derechos y fundones públicas
por un lapso igual al de la pena de prisión, negándole tanto la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, como la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 14
de agosto de 2011.

Mediante auto interiocutorio 40 de fecha 30 de añero del afto que avanza, se dispuso
acumular las penas atrás descritas, qudando como pena unificada 174 meses. 15
días de prisión, entre otras, decisión que ingresó con constancia de ejecutoria.

Ahora el penado, allega escrito solicitando que a la pena acumulada dentro de este
radicado, se le acumule la también a él impuesta el 30 de octubre de 2020 dentro del
radicado 27001 60 00 000 2020 00094 00. Proceso éste que igualmente se encuentra
en este Despacho en ejecución de sentencia.

CONSIDERACIONES

1.- En auto de 30 de enero de 2023 este Despacho, acumuló jurídicamente las
penas que se reseñan en el cuadro que se inserta, fijando la pena en 174 meses.
15 días de prisión y la accesoria de inhabilitaciónde derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de tiempo, dejando incólume la pena de multa.

No. JUZGADO

1 Penal del

Circuito
Especializado
de Quibdó

2 Penal del

Circuito

Especializado
de Quibdó

FECHA

SENTENCIA

FECHA

HECHOS
DELITOS

12 de julio Febrero 04 Fabricación
de 2016 de 2013 trafico y porte

PENA

EN

MESES

municiones

de uso

restringido de
uso privativo
de las fuerzas

armadas o ^
explosivos en
concurso

heterogéneo
con

utilización

ilícita de

redes de
comunicación

08 de julio 14 de Concierto
de 2013 agosto de para delinquir

2011 agravado

Cuadro No. 1

RADICADO

76109 60

00 000

2015 00060

00

11001 60

00 000

2013 00190

00

Los hechos de estas sentencias acumuladas se presentaron el 4 de febrero de 2013
y 14 de agosto de 2011 y las sentencias emitidas a partir el 12 de juliode 2016 y 6
de julio de 2013.
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2.- Ahora se estudiará la acumulación jurídica de las penas impuestas en sentencia
cuyo radicado es el 27001 60 00 000 2020 00094 00;

JUZGADO
RADICADO

Penal del 30

Circuito octub
, Especializado 2020
Ide Quibdó

Q FECHA FECHA nPLITOS PE
" SENTENCIA HECHOS DELITOS PE
del 30 de 24 de Tráfico de 48

octubre de enero de sustancias me

ido 2020 2012 para el y

48 27001

meses 00

27001 60

00 000

2020 00094

00

Cuadro No. 2

para el y
procesamiento multa
de narcóticos de

1.500

smimv

En primer lugar se advierte que las tres sentencias condenatorias anterlonnente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas y están vigentes, que el
penado ROÑAL BEJARANO POLO está actualmente privado de la libertad en el
Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá por cuenta del proceso
76109 60 00 000 2015 00060 00 que ejecuta este Juzgado bajo el NI. 10098 y dentro
del cual se llevó a cabo la acumulación jurídica de las primeras dos sentencias
relacionadas en el cuadro 1. que de acuerdo con antecedentes jurisprudenciales
según los cuales el juzgado que tiene a su disposición a la persona que demanda
la acumulación, debe resolverla, tal como k) señala la Corte Suprema de Justicia en
providencia de fecha 18 de marzo de 1997, siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos
Eduardo Mejía Escobar, cuando afirmó que el juez competente para decidir sobre
la acumulación jurídica de penas es el que esté conociendo de la ejecución de la
sentencia que esté descontando el condenado, por lo tanto, encontrándose el
penado privado de la libertad por cuenta de este Juzgado, debe resolverse aquí
sobre acumulación.

3. El inciso segundo de artículo 470 de la ley 600 de 2000 prevé que. *no podrán
acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferímiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya
ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviere privada de la libertad'. Esta previsión fue reproducida en el artículo 460
de la ley 906 de 2004. Se precisa que la exigencia normativa está ohentada al
momento procesal del proferímiento de la sentencia de primera o única instancia en
cualquiera de los procesos y no el de la ejecutoria y así lo ha venido reconociendo
la juríspaidencia sobre el tema (sentencia número 29448 de la Corte Suprema de
Justicia).

4. En este caso se advierte que los hechos de las sentencias acumuladas como la
que se pretende acumular se presentaron ^tre los años 2011, 2012 y febrero2013,
y siendo ello asi, es evidente que ninguno de los hechos se presentó luego de
proferida alguna de las tres sentencias mencionadas que se dictaron en los años
julio de 2013, 2016 y 2020.

Así. se repite, se advierte que ninguno de los delitos contenidos en las tres
sentencias antes mencionadas, fue cometido con posterioridad al proferímiento de
la sentencia condenatoria de ninguno de los casos, amén de que ninguno de esos
delitos se cometió por el penado durante el tiempo que ha estado privado de la
libertad y tampoco aún se han ejecutado la totalidad de esas sanciones.

5. Así, las cosas, se decretará la acumulación jurídica de las penas impuestas antes
reseñadas, con fundamento en el artículo 460 de C. de P.P (ley 906 de 2004) y para

Ramajudidal
Conse^ Superior de la Judicatura
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el efecto siguiendo el artículo 31 C.P según el cual y para efectos de la dosificación
punitiva enseña que, 'el que con una acción o varias acciones u omisiones infrinja
varías disposiciones de la ley penal o varías veces la misma disposición, quedara
sometido a que se le establezca la pena más grave según su naturaleza aumentada
hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma aritmética de las que
corresponda a las respectivas conductas punibles debidamente dosificadas a cada
una de ellas', Ío procedente seria hacer la correspondiente dosificación.

6. Como quiera que mediante auto del 30 de enero de 2023, este Despacho Judicial,
acumuló jurídicamente las penas que se reseñan en el cuadro No 1. fijando la pena
en 174 meses, 15 días de prisión, a este monto se le adicionarán las dos terceras
partes (2/3) de la pena que hoy se pretende acumular (48 meses), esto es 32
meses. Es decir que la pena se fijará en 206 meses, 15 días de prisión, por igual
lapso las penas accesorias, dejando la pena de multa impuesta en cada proceso,
incólume.

En este orden de ideas, se agrega que todos los procesos se adelantaron bajo la
ley 890 de 2004 que será bajo la cual se continuará ejecutando la pena.

La pena de interdicción de derechos y funciones públicas, será por el mismo tiempo
de la pena de prisión. La pena de multa, de conformidad con el artículo 39 de la ley
599 de 2000 se sumará sin que el total pueda exceder de 50000 s m I m v., esto es,
se mantendrá la multa impuesta en cada una de las sentencias hasta la suma de
50000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

7. Así las cosas, se decretará la acumulación jurídica de las penas impuestas en las
03 sentencias relacionadas en los cuadros Nos. 1 y 2, las que se pretenden
acumular y se fijará la pena, 206 meses y 15 días de prisión.

8. En firme esta decisión comuniqúese de ella a cada uno de los juzgados
falladores, al centro de redusión donde purga pena el sentenciado ROÑAL
BEJARANO POLO.

9. Como el penado

Por lo anteriormente expuesto el juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de BogoÜ,

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR LA ACUMULACION JURIDICA DE LA PENA impuesta
al sentenciado ROÑAL BEJARANO POLO por el Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Quibdó. en el radicado 27001-60-00-000-2020-00094-00. por el
delito de TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO DE

NARCOTICOS, a la ya acumulada dentro del radicado 76109-60-00-000-2015-
00060-00, quedando la pena acumulada en el monto de 206 MESES. 15 DIAS DE
PRISION e igual lapso para la accesoria. La pena de multa queda incólume.

SEGUNDO.- EN FIRME esta providencia comuniqúese lo aquí resuelto al Juzgado
Fallador, y líbrense las comunicaciones a que haya lugar.

TERCERO.- REMITIR COPIA de esta pn^videncia al Establecimiento Penitenciario
La Picota, donde se encuentra recluido el |>enado ROÑAL BEJARANO POLO para
que obre dentro de su hoja de vida. Así mismo, solicitar al penal el envío de la cartilla
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biográfica actualizada, certificados de cómputo y conducta que ostente hasta la
fecha, a fin de verificar si hay lugar a redimirle pena.

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de iey.

NOTIFÍQUESE Y CtJMPLASE

M41RTHA YEN1R^ANCHE2;V2Í

"O.

nX -• rorEMadoNo.En la fecha

c 5 J'Jn

La anterior

El Secretario_ru ^
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO
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FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - oS

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Vc>Vc^

. ^i.v. K uFIRMA PPL;

CC: ± .om S

^^2,1

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: N110098 - 25 Al 432- 433 Y 434 ROÑAL BEJARANO POLO - ACUMULA PENAS -

REDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

MariaYazmin Cruz Mahecha <mycfuz@procuraduria,gov,co>
Jue 2S/0S/2023 12:00

Para;AlvaroMauricio Duarte González <aduarte90@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 432 del 23 de mayo de 2023, proferida
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑALBEJARANO POLO

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 433 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de FPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑAL BEJARANO POLO

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 434 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑAL BEJARANO POLO

i María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
"ft Wjtf" Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5"# 15 - 80, Bogotá O.C.. Cód. postal 110321

De: AKraroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudldal.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de mayo de 202310:59 a. m.

Para: María yazmin Cruz Mahecha <mvcruz@pracijradurla.gov.co>

Asunto: NI 10098 - 2S Al 432- 433 Y434 ROÑAL BEJARANO POLO - ACUMULA PENAS • REDENCION • NIEGA

U8ERTAD CONDICIONAL

Buenos dias doctora, se remite NI 10098 - 25 Al 432- 433 Y 434 ROÑAL BEJARANO POLO • ACUMULA

PENAS - REDENCION • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Aivaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

cl servidor dctccta que el archivo conticnc virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de corrco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apIiQuea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser Que exista
una autorización exolicita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISODE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido,de hacerlopodria tener consecuencias legalescomo las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimireste correo,
considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo comounarchivo digital.
"""""NOTICIA DE CONFORMIDAD""'"*"* Este mensaje (incluyendocualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañíaa la cualestá dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarloinmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 76109-60-00-000-201S-00060-00

Número interno: (10098)
CONDENADO: ROÑAL BEJARANO POLO

Cédula de Ciudadanía: 1045492554

DELITO: FABRíC, TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMASO MUNIC. PFMM
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MÍNIMASEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906DE 2004

Auto Interlocutorío: 433
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 3422566
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en ^vor del sentenciado RONM.
BEJARANO POLO, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

ROÑAL BEJARANO POLO, fue condenado mediante fello emanado del JUZGADO
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE OUIBDO CHOCO, el 12 de Julio de
2016. a la pena principal de 142. 5 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable de los delitos de FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS EN CONCURSO
HETEROGENEO CON EL DELITO DE UTILIZACIÓN ILICITA DE REDES DE
COMUNICACIÓN, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno. Se avocó conocimiento el 6 de
octubre de 2021, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó al penal, el envío
de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena ROÑAL BEJARANO POLO, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 04 de febrero de 2013
hasta la fecha.

A la pena atrás descrita, fueron acumuladas las penas igualmente impuestas a
ROÑAL BEJARANO POLO, por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de
Quibdó (Chocó) en los radicados 110016000000 2013 00190 00 y 270016000000
2020 00094 00. quedando la pena acumulada en 206 meses, 15 días de prisión,
por igual lapso la pena accesoria y la de multa quedó incólume en cada radicado.

Ruiujudidal
Cetaejc Superior de la fudlatm

RepúMia de Cotombte

CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Minima Seguridad de
Bogotá. LA PICOTA, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por estudio cumplido por ROÑAL BEJARANO POLO, así;

CERTIFICADO PERIODO

18595377 abril, mayo yjunio de 2022
18685566 Julio, agosto yseptiembrede 2022
18771258 Octubre, noviembre y diciembre de 2022

TOTAL:

H/

Estudio

000

000

120

120

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresporide al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y ensei^anza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carc^río.

Establece el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Articulo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad Se les abonará un día de reclusión
pardos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis horas diarias de estudio..."

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de La Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por ROÑAL BEJARANO POLO le representan descuentos
de pena de 135 días. Lo que es lo mismo 10 días.

En el caso sub^udice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado ROÑAL BEJARANO

POLO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
estudio desplegado por el implicado, sino también cerlificactones sobre su desempeño
en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.
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Los meses que el cómputo de hora estudiadas fue en ceros, también aparece la
evaluación de la gestión como DEFICIENTE.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

'i'-

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ROÑAL
BEJARANO POLO el período de 10 días, descontados por razón de las actividades
académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.» Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado ROÑAL BEJARANO POLO para los
fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

N0TIF1QUESE Y CUMPLASE

M#RTHA YENIR^ANCHEZ Vte(
/JUEZ

Laante"®'

El Secretario--=======®®^
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NVMERO INTERNO-, O
TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: oS - lo 1'

NOMBRE DE INTERNO fPPL): tOy O
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TD: <

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RE: N110098 - 25 Al 432- 433 Y 434 ROÑAL BEJARANO POLO - ACUMULA PENAS -

REDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

María YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 2b/05/2023 liOO

Para: Aivaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 432 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑAL BEJARANO POLO

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 433 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑAL BEJARANO POLO

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 434 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑAL BEJARANO POLO

k Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial!

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

|IF|||B|1 PBX:+57 601 587-8750 ExtlP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5' # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidaí.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 10:S9 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procijraduria.gov.co>

Asunto: NI 10098-25 Al 432-433 V434 ROÑAL BEJARANO POLO - ACUMULA PENAS - REDENCION • NIEGA

UBERTAD CONDiaONAL

Buenos días doctora, se remite NI 10098 • 25 Al 432- 433 Y 434 ROÑAL BÜARANO POLO - ACUMULA
PENAS- REDENCION - NIEGALIBERTAD CONDIOONAL.para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventamlla2csJepmsbta(a)cendof. ramajudicialgo v. co ó eosu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

cl servidor dctccta que el archivo cooticac virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama ludiclal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier coDia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 vU)das las oueie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en genera] sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización ocolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
""•'"•"NOTICIA DECONFORMIDAD"*"""* Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendot.ramaiudicial.Qovco

Calle 1 ^ No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo veintiü^ (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la libertad condicional de ROÑAL
BEJARANO POLO, la documentación allegada de la penitenciaría.

ANTECEDENTES PROCESM.ES

ROÑAL BEJARANO POLO, fue condenado mediante ^llo emanado del JUZGADO
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE QUIBDO CHOCO, el 12 de Julio de
2016, a la pena principal de 142.5 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable de los delitos de FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO DE USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS EN CONCURSO

HETEROGENEO CON EL DELITO DE UTILIZACIÓN ILICITA DE REDES DE
COMUNICACIÓN, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 04 de febrero de 2013.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno. Se avocó conocimiento el 6 de
octubre de 2021, se informó lo pertinente a las partes y se solicitó al penal, el envío
de los documentos que reposaran en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena ROÑAL BEJARANO POLO, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 04 de febrero de 2013
hasta la fecha. Así mismo, fue objeto de redención de pena medíante auto del 18
de julio de 2022, por 4 meses y 15 dias; y mediante auto fechado 23 de mayo de
2023 por 10 días.

v2y
Runa Judidal
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Elseñor ROÑALBEJARANO POLO, también fue sentenciado por ei Juzgado Penal
del CircuitoEspecializado de Qutbdó,a través de fello del 08 de julio de 2013. en la
causa 11001 60 00 000 2013 00190-00, por el delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, dor>dese le impuso pena de 48 meses de prisión y multa
de 1.350 smimv. y como accesoria la inhabilKación de derechos y funciones públicas
por un lapso igual al de la pena de prisión, negándole tanto la suspensión condicional
de la ejecución de la per>a, como la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 14
de agosto de 2011.

También fue condenado por el mismo Juzgado Penal del Circuito Especializado de
Quibdó,el 30 de ochjbre de 2020. en la causa 27001 60 00 000 2020 00094 00 por el
delito de TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO DE

NARCOTICOS, donde se le impuso 48 meses de prisión y multa de 1.500 smimv,
negándole los subrogados penales, por hechos ocurridos el 24 de enero de 2012.

Mediante auto interlocutorío fechado el 23 de mayo de 2023, se acumuló las penas
atrás descritas, fijando como tal 206 meses, 15 días de prisión, accesorias por
el mismo lapso de tiempo.

El penal allegó la cartilla biográfica, certificado de conducta y resolución favorable
para libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El aríiculo64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

'Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos tos elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres afios, el juez podrá aumentado hasta en otro
tanto igual, de consideraría necesario.'
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Asi mismo, el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que" £1 condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de segundad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
directordel respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográñca y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....'.

Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto lit>ertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho: segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplidode
manera concun'ente o simultánea: tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado: y,
cuarto, que. en aplicación del principiode economía, la detección del incumplimiento
de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros análisis e
impone la negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito normativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado
de la reclusión, oficio 0470 fechado el 21 de abni de 2023. adjuntando resolución
No. 1511 del 20 de abril del año que a>^nza, proferida por el Consejo de Disciplina
ERON COBOG, en la cual conceptuó favorablemente con relación a la concesión
del mecanismo de libertad condicional para ROÑAL 6EJARAN0 POLO.

Así mismo, se allegó cartilla biográfica del condenado, donde se da cuenta que el
comportamiento mostrado durante el tiempo que ha permanecido privado de la
libertad, ha sido calificado en grado de bueno y ejemplar. También se adjuntó
certificación del historial de conducta.

Respecto del cumplimiento de la pena de prisión impuesta a ROÑAL BEJARANO
POLO, aquí acumulada, se viene vigilando dentro de este proceso la pena de 206
meses, 15 días de prisión, donde las tres quintas partes equivalen a 123 meses,
27 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación ROÑAL BEJARANO
POLO, viene privado de la libertad desde el 04 de febrero de 2013 a la fecha; lo
cual indica que para estos momentos ha permanecido en cautiverio 123 meses y
20 dias, mas 4 meses, 25 días de redención, para un total de pena descontada al
día de hoy de 128 meses, 15 días. Es decir que tiene cumplido el aspecto
objetivo exigido por la norma

En lo que concíeme al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, de los elementos materiales probatorios allegados
por la penada, se establece no se cuenta con elementos materiales probatorios que
demuestren cual será su asiento residencial.

No hay condena en perjuicios, por lo que el despacho queda relevado de hacer
análisis al respecto.

Frente al desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con certificación de la Dirección del penal, donde aparece calificado en
el grado de buena y ejemplar, sin reporte de sanciones disciplinarías en dicho
periodo.
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Resulta indicar, que la valoración previa de la conducta punible que exige la norma
aplicable al caso, conlleva a mirar la necesidad de continuar con la ejecución de la
sentencia, ponderación que a su vez, permite calificar las especificas condiciones
bajo las cuales el ahora sentenciado llevó a cabo las conductas, y así emitir un
diagnóstico con relación a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, amplía su alcance
al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario, así como el comportamiento delictivo
desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de continuar
con la ejecución de la sanción.

Así, queda claro que, en ningún evento, acreditar un buen comportamiento en el
penal y ojmplir la fracción determinada de condena, per se materializan la libertad
condicional, pues el legislador, sometió estas condiciones al estudio previo de la
conducta punible, con el fin de distinguir el ^atamiento penitenciario que deban
recibir quienes han ejecutado la conducta con especial menoscabo al bien jurídico
protegido. La gravedad de la conducta punible es un aspecto inseparable del
estudio para la concesión del subrogado penal.

Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia C -757 del 15
de abril de 2.014, por medio de la cual se declaró exequit>le la expresión "valoración
de la conducta' contenida en la normativídad en mención, tiajo las siguientes
consideraciones:

'En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no establece qué
elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución
de penas, ni les da una gula de cómo deben analizarlos, ni establece que deben
atenerse a las valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces
penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como debe efectuarse
la valoración de la conducta punible por parte de los jueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un
componente fundamental del derecho al debido proceso en materia penal- Por lo
tanto, la redacción actual de la expresión demandada también resulta inaceptable
desde el punto de vista constitucional. En esa medida, la Corte condicionará la
exequibilidad de la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las

circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional."'

En lo que refiere a las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la decisión citada,
en la sentencia C 194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que:

'En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni

<Sentencia C 757 de 2014
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sujeta a parámetros mateméticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sot)re la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la
aplicación del criterio del ñincionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posteriora la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuarcon el tratamiento penitenciario Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba esté, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice de
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del
sentendado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el juzgado
hilador al momento de estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Tal como se desprende del contenido de los preceptos nomiativos transcritos, es
claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce
en la verdadera resodalízadón o reinserdón sodal del sentendado, aserto que
encuentra sustento en lo establecido en el artículo 10 del Código Penitendario y
Carcelario cuando señala que el 'tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual,
la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y solidario. °

Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuenta los lineamientos fijados en
precedencia, hemos de señalar que frente a las conductas punibles, el juez tallador
en sus decisiones fue contundente cuando analizó el comportamiento asumido por
el condenado, quien se concertó con otras personas para cometer delitos,
concretamente, hizo parte de una organización al margen de la ley denominada "Los
rastrojos" que se dedicaba a la comercialización de estupafacientes , trafico de
armas, entre otros delitos.

Se conoce que dentro del radicado de la referencia, se le judicializó al hallársele en
su poder una gran cantidad de armas y municiones de uso privativo de las berzas
armadas, asi como radios de comunicación. En otro de los procesos, cuyas penas
fúeron aquí acumuladas se describe un numero plural de eventos en los que
participó ROÑAL BEJARANO POLO en el trafico de estupefacientes y de
sustancias para el procesamiento de narcóticos, determinando que todo ello lo hacía
al estar concertado con otras personas, integrantes de del grupo al margen de la ley
que gran daño ha causado a la sociedad Colombiana.

Es así como es deber del Juez de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad,
ponderar si el tratamiento penitendario y carcelario surtido al penado durante su
redusión, ha cumplido con los fines previstos para la pena.

Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario que se
pretende efectivizar en la persona del condenado, responde a los requerimientos
legales dispuestos como fines de la pena, establecidos en el artículo 4* del Código
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Penal, que se drcunscríben a prevendón general, prevendón espedal. retribudón
justa, reinserdón soda! y protección al condenado.

Así las cosas, al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la
norma contenida en el artículo 64 del Código Penal, tenemos que el penado ha
cumplido el quantum requerido, estos es, tiene cumplidas las tres quintas partes de
la pena de prisión acumulada en este proceso, así mismo, su comportamiento en la
reclusióndonde viene cumpliendopena, ha sido calificadocomo bueno y ejemplar,
conforme el certificado suscrito por la direcdón del penal. Establedmlento que
emitió concepto favorable para la concesión del subrogado. Sin embargo, el
sentendado no acreditó su residenda. tampoco allegó elementos materiales que
permitan verificar su andigo. De igual forma, es muy poca la actividad sobresaliente
que ha desplegado al interior del penal, que debe entrever su voluntad de
resodalízadón y que de paso le permitaredimir pena. En los mas de diez años que
ha estado privado de la libertad, tan solo ha redimido 4 meses y 25 días.

Tampoco se releva al despacho de su estudio frente a la ya expuesta gravedad de
las conductas desplegadas, acogiendo redente pronundamiento que por vía de
tutela la Sala de Casación Penat de la Corte Suprema de Justida' ha proferido,
donde refiere que el juez ejecutor debe hacer el estudio de todos los presupuestos
para la concesión del subrogado, atendiendo la fase de resocialización y del
comportamiento durante el tratamiento penitenciario del condenado.

Así, al asumir el estudio en contexto, en respeto por los pronunciamientos de las
colegiaturas, aún con ello, y sin desconocer el adecuado desempeño penitendario
que se evidencia en cabeza del penado, advierte este despacho que la decisión
debe ser acorde, atendiendo que. cada caso particular debe ser estudiado de
manera independiente y no puede ser tratado con el mismo rasero; para el caso del
condenado ROÑAL BEJARANO POLO, la gravedad de las conductas
desplegadas, su participación en las mismas, desbordan en un diagnóstico de
necesidad de cumplimiento de la pena por parte del infractor, con la esperanza que
cuando se reintegre a la sodedad. opte por ser un hombre útil a cambio de estar
causando daño indiscriminado.

Debe decirse que la gravedad de las conductas objeto de estudio, sigue vigente y
no puede modificarse, ni siquiera por el tiempo que ha permanecido en redusión,
máxime cuando se conoce que su gestión tendiente a su resocializadón es muy
pobre, por lo que la pena intramuros debe cumplir su cometido, prevendón general
y especial, retribución justa y reinserdón sodal.

Lo que se aprecia es que [as conductas enn^stradas a ROÑAL BEJARANO POLO,
son de aquellas que mayor conmoción causan en la sociedad, pues con ellas se
atenta contra la seguridad pública de la colectividad, en tanto el flagelo del trafico
de estupefacientes, uno de los fines de su concertación, y por ende su consumo ha
conllevado a quemiles de individuos caigan en elavismo die ladrogadicción con las
consecuendas aquí conoddas, donde inclusive se acaba con la vida de personas
que se cruzan en el camino de estos delincuentes, sítuadones que parece r>o
importarles a estas organizadones que lo único que buscan es llenar sus arcas a
costa del bienestar y vida de los demás. Todo conocemos el daño que ha causado
a la sociedad esta organización al margen de la ley, de la cual hacía parte
BEJARANO POLO, organización que se ha dedicado no solo al trafico de drogas,
de amias, de equipos de comunicación, sino de acabar con la vida y estabilidad de
la comunidad en general.

2Salade CasacMn PenalCTP1S806 de 2019.19/11/2019 Rad.107.644
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Asi las cosas, "la valoración de la conducta punible', requisito impuesto por el
legislador, de estricta observancia por el juez ejecutor, fundada en las
consideraciones de las sentencias cuyas penas se encuentran acumuadas en este
radicado, arrojan un resultado desfavorable a los intereses del penado, pues revela
ia gravedad de los punibles enrostrados, la consecuente necesidad de que ROÑAL
BEJARANO POLO continúe recluido en establecimiento carcelario, ya que es
notable la necesidad de una real readecuación de su comportamiento pensando en
su futura reintegración a la comunidad y la protección de la sociedad, máxime
cuando se conoce que son múltiples sus condenas, por conductas sumamente
graves, sin que se evidencie un mejor actuar en comunidad. Además, acorde con el
precedente jurispaidencial que soporta este pronunciamiento y al margen de las
conductas desplegadas y el grado de participación e importancia de la intervención
del condenado en las mismas, si se le concediera la libertad, serían negativos los
efectos del mensaje que recibiría la sociedad.

Es evidente la necesidad, que ROÑAL BEJARANO POLO continúe descontando
su pena de prisión en centro de redusión, en aras de lograr su verdadera
resocializadón. que lo lleve, una vez en sociedad, a desarrollar actividades licitas,
en pro de su familia y la comunidad a la que se reintegre.

Si bien se llegó a sentencia por preacuerdos que el hoy condenado firmara con el
ente persecutor, lo que no llevó a valorar por los jueces de conocimiento las
circunstancias de mayor o menor punibilidad, sí se tuvo en cuenta el agravante de
las conductas punibles por las que resultó condenado, el daño que con su
comportamiento causaba a la sociedad, dejando clara la necesidad de cumplir su
pena en forma intramural, para lograr los fines de la misma.

Así, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el Despacho
de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario ha sido
suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar su
reintegración social, por lo que resulta claro entonces que en manera alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico ^vorable que permita
suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que viene siendo sometido
el condenado, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre las conductas
punibles realizadas y su comportamiento durante el pnxeso de reclusión, asi como
los demás factores de análisis, conlleva a afimiar que ROÑAL BEJARANO POLO
requiere continuar con la ejecución de la pena a él impuesta.

Por todo lo anterior, este juzgado negará la libertad condicional a ROÑAL
BEJARANO POLO, quien como consecuencia deberá continuar descontando su
pena en reclusión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a ROÑAL BEJARANO
POLO, por las razones señaladas en esta providencia.
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SEGUNDO.» Como consecuencia, ROÑAL BEJARANO POLO debe continuar
cumpliendo la pena de prisión en ia reclusión donde ha venido haciéndolo, hasta
nueva orden.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
enviar copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del penal, para que haga parte de
la hoja de vida del interno ROÑALBEJARANO POLO. ^ -

CUARTO.' Contra la presente determinación proceden los recursos de reposidánap^^)
apelación- ...

NOTIFÍQUESE YCÚMP^SE

MASTTHA YENIRA^NCHEZ ^A^AS

c . ro de Servicios AdmmtMianvní. u.cu
' Ejecución de Penas y oí-
En la fecha No.

C5 ju:i íSí3

La anterior

El S_ecretanp^
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RE: N110098 - 25 Al 432- 433 Y 434 ROÑAL 8EJARAN0 POLO - ACUMULA PENAS -

REDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procijraclur¡a.gov.co>
Jue 2SAI5/2023 12:00

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ratnajLdícial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 432 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑAL BEJARANO POLO

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 433 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a] ROÑAL BEJARANO POLO

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 434 del 23 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) ROÑAL BEJARANO POLO

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judidal I

.•//yjyu.. Procuraduría379 Judicial I Para El Minislerio PublicoEn Asuntos Penales
Bogotá

Hlljail PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620
ujSKB Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5»# 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Maurtdo Duarte González <aduartego@cendoj.rama|udidal.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 10:S9 3. m.

Para: Maria ya2min Cruz Mahecha <mycruz@procLiraduria.gov.co>

Asunto: NI 10098 - 25 Al 432- 433 Y 434 ROÑAL BEJARANO POLO • ACUMULA PENAS • REDENCION • NIEGA

UBERTAD CONOiaONAL

Buenos días doctora, se remite NI 10098 - 25 Al 432- 433 Y 434 ROÑAL BEJARANO POLO - ACUMULA

PENAS- REDENCION - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se Informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si

el servidor dctccta que el archivo conticnc virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DC CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de Inmediato.
resDondiendo a! remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliguea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exnlicita Antes de imorimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coireo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"••"•"••NOTICIA DE CONFORMIDAD*"**"*"* Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencialde la ProcuraduríaGeneral de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Ai despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a JOSE
GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

JOSE GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ, fue condenado mediante ^llo emanado
del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
PUNZA CUNDINAMARCA. el 1 de noviembre de 2018, a la pena principal de 12
años de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL ABUSIVO CON
INCAPAZ DE RESISTIR EN LAMODALIDAD DE ACCESO CARNAL a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia del 14 de noviembre de 2019, confirmó la sentencia de primera
instancia.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Juzgado para ejecutar
la sentencia. Se avocó conocimiento el 1^ de abríl de 2020, se informó a las partes
y se solicitó al penal el envío de la documentación que reposara en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena, JOSE GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde eM9 de diciembre de
2016.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho JOSE
GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ, con lindamente en la documentación allegada,
que reúne los requisitos exigidos por el articulo 100 y siguientes del Código

Ruiujudid*!
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Penitenciario y Carcelario, en concordancia con la resolución 2376 artículo 6 del 17
de junio de 1997 emanada por el INPEC.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les alionaré un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computará como un día de estudio ía dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás
de seis tioras diarias de estudio'.

A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Caceiarío, dispone:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. Eljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a tos condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de tarbajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén líevando a cabo
en tos centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo".

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO I PERIODO

18387851 Octubre, noviembre y diciembre de 2021

18477900 Enero, febrero y marzo de 2022

18582636 Abríl, mayo y junio de 2022

18698911 Julio, agosto y septiembre de 2022

18750541 Octubre, noviembre y diciembre de 2022

TRABAJO I ESTUDIO

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio en educación media y trabajo en reparto y
distribución de alimentos desarrollado por el implicado, calificándose como
sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la
Ley 65 de 1993.
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Como se observa a JOSE GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ, se le reconocen por
parte del cenb'o de reclusión, 280 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días
de trabajo por uno de pena, corresponden a 17.5 días. En lo corresporKiiente al
estudio, se le reconocen por parte del centro de reclusión, 1350 horas de estudio,
que al ser abonados dos días de estudio por uno de pena, corresponden a 112.S
días de redención. Para un total del 4 meses y 10 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en ia ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOSE GEOV/MNY
DIAZ HERNANDEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio y trabajo desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en los establecimientos de reclusión donde ha permanecido.

Finalmente se ordenara al Centro de Servicios enviar copia de este auto a la oficina
jurídica del ESTABLECIMIENTOPENITENCIARIO Y CARCELARIO LAPICOTA de
bogotá.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.' RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSE
GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ el período de 4 meses y 10 días, descontados por
razón de las actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de Bogotá,
para que haga parte de la hoja de vida del penado JOSE GEOVANNY DIAZ
HERNANDEZ.

TERCERO.» CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposídon y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

WVRTHA YENIRAySANCHEZ V^GAS .c;-ro de Servicios Admmisttat^vo^ Juzaados de
Ejecución de Penas y de S'fuundad

En la fecha Notífi"'"' No.

C5 JUN 'biá

La anterior pruw«uc..v.c.

El Secretario.
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DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG'^

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L OFf, OraO (

FECHA DE ACTUACION: _

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: t/hp ^

NOMBRE DE INTERNO /

FIRMA PPLLe:^^^^^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI A NO

HUELLA DACTILAR:



RE: N114663 - 25 Al 421 - JOSE GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycaiz@procuraduria.gov.co>
Jue 25/05/2023 10:47

Para; Alvaro Mauricio Duarte Gorualez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 421 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE GEOVANNY DIAZ
HERNANDEZ

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

eiMIMÁ PBX;+57 601 587-8750 ExtlP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudíc)al.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 3:17 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@>procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 14663-25 Al 421-JOSE GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ-REDENCiON

Buenas tardes, se remite Al 421 - JOSE GEOVANNY DIAZ HERNANDEZ - REDENCION, para su notificación-

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa queestecorreo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
coTTco ventanilla2csJepmshta(^£endol.ramaJudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor delcela que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico condene Información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destínatarío de este correo v lo recibió oor error comunfauelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualauier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias le^es como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauea Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en üenerBl sobre la infurmaciún de este mensaie. sus documentos v/u archivos adiuntus. a no ser uue exista
una autorización eicplícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo cumu un archivo digital.

A\flSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•******"*N011ClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JOSE ALIRIO
MANRIQUE UMAÑA, conforme la documentación allegada de la cárceldistrital.

ANTECEDENTES

JOSE ALIRIO MANRIQUE UMAÑA, fue condenado medíante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE LA MESA

CUNDINAMARCA, el 4 de marzo de 2022, a la pena principal de 234 meses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, igualmente pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad sobre su menor hija B.L.M.G, por
el tennino de 8 años, como penalmente responsable de los delitos de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO EN CONCURSO HETEROGENEO

SUCESIVO CON ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
AGRAVADO, a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Penal, mediante
providencia calendada 13 de octubre de 2022, confirmó la sentencia de primera
instancia.

En firme la sentencia, correspondió a este Despacho por reparto interno, ante lo
cual se avocó conocimiento el 21 de diciembre de 2022, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó a la cárcel la documentación que reposara en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena JOSE ALIRIO MANRIQUE UMAÑA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 09 de octubre de
2020 hasta la fecha.
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Así mismo, se allegó información que el penado fue trasladado por resolución del
INPEC, al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad
de Bogotá, LA PICOTA.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LA CARCEL DISTRITAL DE VARONES de BOGOTA D.C., allegó los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por
JOSE ALIRIO MANRIQUE UMAÑA en ese establecimiento carcelario así;

CERTIFICADO

025562

PERIODO

Diciembre de 2022, enero y hasta el 21 de
febrero de 2023
TOTAL:

H/

Estudio

324

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...".

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por JOSE ALIRIO MANRIQUE UMAÑA le representan
descuentos de pena de 27 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOSE ALIRIO
MANRIQUE UMAÑA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará medíante este proveído.
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De otra parte, como se allegó información del cambio de penitenciaría del penado, se
dejarán los registros en el sistema.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSE
ALIRIO MANRIQUE UMAÑA el período de 27 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado JOSE ALIRIO MANRIQUE UMAÑA
para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Dejar las constancias en el sistema del cambio de penal de que fue objeto
el condenado, quien continuará cumpliendo pena en el Complejo Carcelario y
Penitenciario La Picota.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

l/yRTHA YENIRaXaNCHSANCHEZ VARGAS

EZ

•eniro de Servicios Administrativos Juzgador f
Ejecución de Penasy Medidas de Segurid?id

En la fecha Notíf'r'- rnrEítadoNo.

C5 JUIJ 2023

La anterior píoviMcu-io

El Secretario.
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DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON 'ZZ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

íj.jL OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:,^ /

NOMBRE DE IN'PERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



RE: N116007 - 25 Al 384 JOSE AURIO MANRIQUE UMAÑA- REDENCION

Maria YazminCruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 11:13

Para: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 384 del 15 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JOSEALIRIO MANRIQUE UMAÑA

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
tP Bogotá

M|W|||||U|p|l PBX: +57 601 587-8750 ExtlP: 14620
mWKUjEm Nacional Gratuita: 01 8000 940 806

Ora. 5® # 15- 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes. 16 de mayo de 2023 11:34 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@prociiraduria.gov.co>

Asunto: NI 16007-25 Al 384 JOSE AURIO MANRIQUE UMAÑA • REDENCION

Buenosdías doctora, se remite Al 384 JOSE ALIRIO MANRIQUE UMAÑA - REDENCION , para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se infoma que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmshta(^cendoLramajudiciaLgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infonnación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor dctecta que el archivo conticnc virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CXJNFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludida] de
Coloo^jía. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier coDia aue oueda tener del misma Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliouea Si es el destinatario, le corresDonde mantener reseiva
en eeneral sobre la infurmaciún de este mensaie, sus documentos v/o archivos aüiuntos. a no ser gue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es d destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'****N0TICIA DE CONFORMIDAD***'"*'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo] contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Interno: (18718)
CONDENADO: JOSE IGNACIO BARON SOLANO

Cédula de Ciudadanía: 1026570348

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 388 ^

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a JOSE IGNACIO
BARON SOLANO, conforme la documentación enviada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Once Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia fechada el 20 de febrero de 2014, condeno a JOSE IGNACIO
BARON SOLANO a la pena principal de 115 meses, 15 días de prisión, como
coautor responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGÍ^AVADO EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRAFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
y la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por un periodo igual al de
la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria, ordenando como consecuencia el traslado de los penados
a un establecimiento penitenciario.

Por parte del centro de servicios judiciales del sistema penal acusatorio se ofició a
la Cárcel Nacional modelo informando lo resuelto por el tallador y ordenando que el
penado debía continuar privado de la libertad en ese Centro de Reclusión. Asi
mismo el 5 de mayo de 2014, mediante oficio 22772 le informó al Centro Carcelario
el monto de la pena principal, la negativa de subrogados y sustitutos, refiriéndole
que "En virtud de la condena se revoca la medida de aseguramiento".

Al ser reasignadas las diligencias a este Despacho por el Juzgado 6 de Ejecución
de Penas y medidas de Seguridad de esta ciudad, se avocó conocimiento el17 de
agosto de 2016, comunicando lo pertinente a las partes.
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De acuerdo a la información obrante en el plenario JOSE IGNACIO BARON
SOLANO estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 13
de junio de 2013, cuando fue capturado en situación de flagrancia, hasta el 30 de
enero de 2019, en atención a que se le revocó la prisión domiciliaria que le había
sido otorgada, a partir del 31 del mismo mes y año, al haber transgredido las
obligaciones impuestas. Es decir que descontó un monto de 67 meses y 17 días.

Durante su cautiverio se le redimió pena en las siguientes fechas:

03 de marzo de 2015, el Juzgado Sexto de ejecución de penas y medidas de
seguridad le redimió pena por 11.5 días.
21 de noviembre de 2016, este Despacho le redimió pena por 5 meses y
19.25 días.

03 de octubre de 2017, este Despacho le redimió pena por 2 meses, 14 días.
15 de marzo de 2018, se le redimió pena por 36.5 días.
01 de junio de 2018, se le redimió pena por 18 días.

El penado JOSE IGNACIO BARON SOLANO redimió durante su cautiverio pena
por un total de 10 meses y 9.25 días.

Así mismo, este Despacho, mediante auto del 28 de noviembre de 2017 redostficó
la pena al condenado, en aplicación a los parámetros señalados en el artículo 539
adicionado por el artículo 16 de la ley 1826 de 2017 a la ley 906 de 2004, quedando
como consecuencia la pena en 106 meses y 15 días de prisión, por el mismo
lapso la pena accesoria.

Mediante auto fechado el 3 de agosto de 2018, se le concedió la prisión domiciliaria
al condenado JOSE IGNACIO BARON SOLANO, quien suscribió diligencia de
compromiso con las obligaciones del artículo 38 B del Código Penal, fijando su
domicilio en la CALLE 60 A SUR No. 87 F-58 PISO 2 de esta ciudad, teléfonos 314
236 4463 y 312 558 7706.

Ante oficio de la Fiscalía, donde se informa que JOSE IGNACIO BARON SOLANO
fue capturado el 31 de enero de 2019 fuera de su domicilio, por el presunto delito
de Fuga de Presos, se dispuso correrle traslado conforme lo establecido en el
artículo 477 del CPP, para que brinbdara las explicaciones del caso, ingresando
ahora informe del funcionario del Centro de Servicios quien adujo que al trasladarse
al domicilio del penado el 13 de marzo del presente año, sobre las 10:36 horas, fue
atendido por Tatiana González quien dijo ser prima del condenado, señalando que
no se encontraba, que había salido al medico, ignorando la hora de regreso.

Así mismo, el 10 de abril se recibió oficio del Director del Complejo Penitenciario,
allegando control de visita negativa, realizada en el domicilio del condenado, donde
se indicó que al arribar allí, atendió Camilo González, primo del condenado,
señalando que no se encontraba, desconociendo su paradero.

También se recibió nuevo informe de la Fiscalía.

Finalmente, mediante auto interlocutorio 723 fechado el 6 de junio de 2019, se le
revocó la prisión domiciliaria al señor JOSE IGNACIO BARON SOLANO, a partir
del 31 de enero de 2019, para que como consecuencia terminara de cumplir la
pena en penitenciaría. Esto Es 28 meses, 18 días y 18 horas.

En firme la decisión, se libró captura, siendo dejado a disposición de este
Juzgado por el Grupo de libertades y gestión de la PPL-COBOG el 16 de
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noviembre de 2021, ante lo cual se libró boleta de encarcelamiento No. 81 en la
misma fecha, ante la COBOG, para que JOSE IGNACIO BARON SOLANO
terminara de cumplir la pena que aún le hacía falta, esto es, 28 meses, 18 días, 18
horas.

- Mediante auto interlocutoho fechado el 12 de julio de 2012, este Despacho
le redimió pena por 35.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, LA PICOTA allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente
redención de pena por trabajo cumplido por JOSE IGNACIO BARON SOLANO en
ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO

18486189

18587372

18659965

PERÍODO

Enero, febrero y marzo de 2022

Abril, mayo y junio de 2022

Julio, agosto y septiembre de 2022

H/

Trabajo

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

"Artículo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo "

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por JOSE IGNACIO BARON SOLANO le representan
descuentos de pena de 75.5 días.
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En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOSE IGNACIO
BARON SOLANO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,- J
lo que así se hará mediante este proveído. |

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSE
IGNACIO BARON SOLANO el período de 75.5 días, descontados por razón de las
actividades académicas y laborales desarrolladas, de confonnidad a las certificaciones
que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA de Bogotá,
para que haga parte de la hoja de vida del penado JOSE IGNACIO BARON
SOLANO.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

t^paHA YENIRA^NCHIWVNCHEZ VAFEAS

:ro de Seivicios Administrativos Juzgados d;;
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha pnrEítaclo No.

1 L5 JUN 2Ü23
La anterior proviueiiuía

El Secretario--—
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JUZGADO Z'S DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

Í.I. ^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: I ^ ^

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL;

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: Ni 18718 • 25 Al 388 Y 389 - JOSE IGNAQO BARON SOLANO - REDENCION Y NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 24/05/2023 t1r15

Para:Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 388 del IS de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE IGNACIO BARON SOLANO

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 389 del IS de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de FPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE IGNACIO BARON SOLANO

i María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
"u W w" Bogotá

IMIMI PBX:+57 601 587-8750 ExtiP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5*# 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ram3judictal.gov.co>

Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 11:40 a. m.

Para: Marta Yazmir Cruz Mahecha <mvcruz@>procijraduria.eov.co>

Asunto: NI 18718 • 25 Al 388 Y 389 - JOSE IGNACIO BARON SOLANO - REDENOCN Y NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Buenos días, doctora, se remite Al 388 Y389 - JOSE IGNACIO BARON SOLANO - REDENCION YNIEGA
UBERTADCONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se informa queeste correo i\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^
por lo tamo se solicita dirigirlas ai
correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendo].ramajudicial.gov.co ó ensu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, sí
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electr6nico contiene información de la Rama ludida! de
Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió oor error comuníaueto de inin^ato,

restiondiendo al remitente v eliminando cualquier ccoia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no oodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeaies como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enerude2009v tudas las uue leaoliquea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiantos, a no ser oue exista
una autorización taDlícita Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesariu hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia.Sí no es d destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•"••"•"NOTICIA DECONFORMIDAD""*^"" Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconñdencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la Libertad Condicional del
condenado JOSE IGNACIO BARON SOLANO confomie la documentación aportada
por el penal y solicitud por él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

El Juzgado Once Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia fechada el 20 de febrero de 2014, condeno a JOSE IGNACIO
BARON SOLANO a la pena principal de 115 meses. 15 días de prisión, como
coautor responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a
la pena accesoria de inhabilitaciónpara el ejerciciode derechos y fundones públicas
y la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por un periodo igual al de
la pena de prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria, ordenando como consecuencia el traslado de los penados
a un establecimiento penitenciario.

Por parte del centro de servicios judiciales del sistema penal acusatorio se ofició a
la Cárcel Nacional modelo Informando lo resuelto por el fallador y ordenando que el
penado debía continuar privado de la libertad en ese Centro de Reclusión. Así
mismo el 5 de mayo de 2014, mediante oficio 22772 le infonnó al Centro Carcelario
el monto de la pena principal, la negativa de subrogados y sustitutos, refiriéndole
que 'En virtudde la condena se revoca la medida de aseguramiento".

Al ser reasignadas las diligencias a este Despacho por el Juzgado 6 de Ejecución
de Penas y medidas de Seguridad de esta ciudad, se avocó conocimiento el 17 de
agosto de 2016, comunicando lo pertinente a las partes.
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De acuerdo a la información obrante en el plenario JOSE IGNACIO BARON
SOLANO estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el13
de junio de 2013, cuando fue capturado en situación de flagrancia, hasta el 30 de
enero de 2019, en atendón a que se le revocó la prisión domiciliaria que le había
sido otorgada, a partir del 31 del mismo mes y año, al haber transgredido las
obligadones impuestas. Es decir que descontó un monto de 67 meses y 17 días.

Durante su cautiverio se le redimió pena en las siguientes fechas:

03 de marzo de 2015, el Juzgado Sexto de ejecución de penas y medidas de
seguridad le redimió pena por 11.5 días.
21 de noviembre de 2016, este Despacho le redimió pena por 5 meses y
19.25 días.

03 de octubre de 2017. este Despacho le redimió pena por 2 meses, 14 días.
15 de marzo de 2018. se le redimió pena por 36.5 días.
01 de junio de 2018, se le redimió pena por 18 días.

El penado JOSE IGNACIO BARON SOLANO redimió durante su cautiverio pena
por un total de 10 meses y 9.25 dias.

Así mismo, este Despacho, mediante auto del 28 de noviembre de 2017 redosificó
la pena al condenado, en aplicación a los parámetros señalados en el artículo 539
adicionado por el artículo 16 de la ley 1826 de 2017 a la ley 906 de 2004, quedando
como consecuencia la pena en 106 meses v 15 días de prisión, por el mismo
lapso la pena accesoria.

Medíante auto fechado el 3 de agosto de 2018, se le concedió la prisión domiciliaria
al condenado JOSE IGNACIO BARON SOLANO, quien suscribió diligenda de
compromiso con las obligaciones del artículo 38 B del Código Penal, fijando su
domicilio en la CALLE 60 A SUR No. 87 F-58 PISO 2 de esta ciudad, teléfonos 314
236 4463 y 312 558 7706,

Ante oficio de la Fiscalía, donde se informa que JOSE IGNACIO BARON SOLANO
fue capturado el 31 de enero de 2019 fuera de su domicilio, por el presunto delito
de Fuga de Presos, se dispuso correrle traslado conforme lo establecido en el
artículo 477 dei CPP, para que brínbdara las explicaciones del caso, ingresando
ahora informe del fundonario del Centro de Servidos quien adujo que al trasladarse
al domicilio del penado el 13 de marzo del presente año, sobre las 10:36 horas, fue
atendido por Tatiana González quien dijo ser prima del condenado, señalando que
no se encontraba, que había salido al medico, Ignorando la hora de regreso.

Así mismo, ellO de abril se recibió oficio del Director del Complejo Penitenciario,
allegando control de visita negativa, realizada en el domicilio del condenado, donde
se indicó que al arribar allí, atendió Camilo González, primo del condenado,
señalando que no se encontraba, desconociendo su paradero.

También se recibió nuevo informe de la Fiscalía.

Finalmente, mediante auto interlocutorio 723 fechado el 6 de junio de 2019. se le
revocó la prisión domidliaria al señor JOSE IGNACIO BARON SOLANO, a partir
del 31 de enero de 2019, para que como consecuencia terminara de cumplir la
pena en penitenciaría. Esto Es 28 meses, 18 días y 18 horas.

En firme la decisión, se libró captura, siendo dejado a disposición de este
Juzgado por el Grupo de libertades y gestión de la PPL-COBOG el 16 de
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noviembre de 2021, ante lo cual se libró boleta de encarcelamiento No. 81 en la
misma fecha, ante la COBOG, para que JOSE IGNACIO BARON SOLANO
teminara de cumplir la pena que aún le hacía falta, esto es, 28 meses, 18 días, 18
horas.

- Mediante auto interlocutorío fechada eM 2 de julio de 2012, este Despacho v
le redimió pena por 35.5 dias.

- Auto interlocutorío 15 de mayo de 2023, se le redimió pena por 75.5 días.

En esta oportunidad ha redimido 3mm 21 días. "

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala:

'Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
pnjeba. Cuando éste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarío hasta en otro
tanto igual, de considerario necesario."

Asi mismo, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que' El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....'.

Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
manera concurrente o simultánea: tercero, que la fa\ta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio peticionado; y,
cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la detección del incumplimiento
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de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros análisis e
impone la negación de la libertad condicional rogada.

Conforme a lo descrito nonmativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado
del penal, oficio 164 fechado el 23 de febrero de 2023, adjuntando resolución No.
0646 del 23 de febrero del año que avanza, proferida por el ERON PICOTA, en la
cual conceptuó favorablemente con relación a la concesión del mecanismo de
libertad condicional para JOSE IGNACIO BARON SOLANO.

Así mismo, se allegó cartilla biográfica del condenado, donde se da cuenta que el
comportamiento mostrado durante el tiempo que ha permanecido privado de la
libertad, ha sido calificado en grado de bueno y ejemplar, en su orden. También se
adjuntó certifícación del historial de conducta.

Respecto del cumplimiento de la pena de prisión impuesta a JOSE IGNACIO
BARON SOLANO se viene vigilando dentro de este proceso la pena redosificada
de 106 meses y 15 días de prisión, donde las tres quintas partes equivalen a 63
meses. 27 días.

Al punto, se evidencia que por razón de esta actuación JOSE IGNACIO BARON
SOLANO, ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, desde el 13 de
junio de 2013, cuando se produjo su captura en flagrancia, hasta el 30 de enero de
2019, puesto que la prisión domiciliaria que le había sido otorgada, le fue revocada
a partir del 31 del citado mes y año. Es decir que durante este lapso descontó
67 meses y 17 días. Ahora viene privado de la libertad desde el 16 de noviembre
de 2021, cuando fue dejado a disposición por las autoridades penitenciarias, ante
la revocatoria de la prisión domiciliaria, a la fecha; io cual indica que para estos
momentos ha pemianecido en cautiverio 85 meses y 17 días, mas 14 meses, 0.25
días que se ie han reconocido por redención, para un total de pena descontado
ai día de hoy de 99 meses y 17.25 días. Es decir que tiene cumplido el aspecto
objetivo exigido por la normatividad.

En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, de los elementos materiales probatorios allegados
por el penado y que reposan en la foliatura, se establece que tiene arraigo en Cra
15 G No. 17 B 46 sur de esta ciudad, lugar donde reside su compañera sentimental.

Frente al desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con certificación del penal, donde se describe que ha observado una
conducta buena y ejemplar

Resulta indicar, que la valoración previa de la conducta punible que exige la norma
aplicable al caso, conlleva a mirar la necesidad de continuar con la ejecución de la
sentencia, ponderación que a su vez, penmite calificar las específicas condiciones
bajo las cuales el ahora sentenciado llevó a cabo las conductas punibles, y así emitir
un diagnóstico con relación a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, amplía su alcance
al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario, así como ef comportamiento delictivo
desplegado, para concluir fundadamente que no existe ia necesidad de continuar
con la ejecución de la sanción.
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Así, queda claro que, en ningún evento, acreditar un buen comportamiento en el
penal y cumplirla fracción determinada de condena ni tener arraigo familiar y social,
per se materializan la libertad condicional, pues el legislador, sometió estas
condiciones al estudio previo de la conducta punible, con el fin de distinguir el
tratamiento penitenciario que deban recibir quienes han ejecutado la conducta con
especial menoscabo al bien jurídico protegido. La gravedad de la conducta punible
es un aspecto inseparable del estudio para la concesión del subrogado penal.

Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia C -757 del 15
de abril de 2.014, por medio de la cuai se declaró exequible la expresión "valoración
de la conducta" contenida en la normatividad en mención, bajo las siguientes
consideraciones:

'En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no establece qué
elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución
de penas, ni les da una guia de cómo deben analizarlos, ni establece que deben
atenerse a las valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces
penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como debe efectuarse
la valoración de la conducta punible parparte de los jueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un
componente fundamental del derecho al debido proceso en materia penal. Por lo
tanto, la redacción actual de la expresión demandada también resulta inaceptable
desde el punto de vista constitucional. En esa medida, la Corte condicionará la
exequibilidad de la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional."'

En lo que refiere a las circunstandas, elementos y consideraciones hechas por el
juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la decisión citada,
en la sentencia 0 194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que;

'En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni
sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantarun
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en el juicio penal pnypiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posteriora la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no

>Sentencia C 757 de 2014
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aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice de
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del
sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el juzgado
fallador al momento de estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

Tal como se desprende del contenido de los preceptos normativos transcritos, es
claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce
en la verdadera resocialización o reínserdón social del sentenciado, aserto que
encuentra sustento en lo establecido en el artículo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario cuando señala que el 'tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la fármación espiritual,
la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y solidario."

Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuenta los lineamientos fijados en
precedencia, hemos de señalar que frente a las conductas punibles, el juez fallador
dejó claro como el aquí condenado, acompañado de otros dos sujetos y valiéndose
de arma de fuego, amedrentó a su víctima y la despojó de sus bienes.

Contemplada entonces la valoración de las conductas punibles desarrolladas por
JOSE IGNACIO BARON SOLANO por parte del fallador, tal como se mencionó en
lineas anteriores, es deber del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
ponderar si el tratamiento penitenciario y carcelario surtido al penado durante su
reclusión, ha cumplido con los fines previstos para la pena.

Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario que se
pretende efectívizar en la persona del condenado, responde a los requerimientos
legales dispuestos como fines de la pena, establecidos en el artículo 4* del Código
Penal, que se circunscriben a prevendón general, prevención especial, retribución
justa, reinserción sodal y protecdón al condenado.

Así las cosas, al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la
norma contenida en el artículo 64 del Código Penal, tenemos que el penado ha
cumplido el quantum requerido, estos es, tiene cumplidas las tres quintas partes de
la pena de prisión impuesta en este proceso, el Establecimiento emitió concepto
favorable para la concesión del subnsgado, se acreditó su residencia en la casa de
su compañera sentimental, conforme los elementos materiales allegados. Sin
embargo, se tiene que a pesar que el penal certificó una buena conducta, se tiene
que encontrándose en prisión domidliaria que le había sido concedida por este
Despacho, aprovechó la oportunidad, no solo para salir del sitio donde cumplía
pena, sino para volver a delinquir, lo que le valió nueva sentencia condenatoria y
hat>er permanecido en el penal hasta el cumplimiento de tal pena de prisión, para
luego ser dejado nuevamente a disposición de este proceso y juzgado.

Debe decirse que la gravedad de las conductas objeto de estudio, siguen vigentes
y no pueden modificarse, ni siquiera por el tiempo que ha permanecido en reclusión,
máxime cuando se conoce que al encontrarse en prisión domiciliaría, evadió su
cumplimiento para volver a delinquir, por lo que se considera que la pena intramuros
debe cumplir su cometido, prevención general y especial, retribución justa y
reinserción social, pues hasta el momento, no se evidencia una verdadera
resocializadón.
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Así las cosas, es evidente que JOSE IGNACIO BARON SOLANO ha seguido
inmerso en el delito y que poca o ninguna voluntad tiene de encaminar su proceder
hacía el respeto de los derechos e intereses de los demás coasociados. Es evidente
la necesidad, que el penado continúe descontando su pena de prisión en centro de
reclusión, en aras de lograr su verdadera resocialización, que lo lleve, una vez en
sociedad, a desarrollar actividades lícitas, en pro de su Emilia y la comunidad a la
que se reintegre.

Si bien se llegó a sentencia por allanamiento que hidera el penado, lo que no llevó
a valorar por el juez de conocimiento las circunstancias de mayor o menor
punibilidad, sí se tuvo en cuenta el agravante de la conducta punible por la que
resultó condenado, el daño que con su comportamiento causaba a la sociedad,
dejando clara la necesidad de cumplir su pena en forma intramural, para lograr los
fines de la misma. No olvidemos que este despacho le brindó la oportunidad de
terminar de cumplir su pena en su domicilio, lo que éste aprovechó para continuar
haciéndole daño a la sociedad.

Así. atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el Despacho
de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario ha sido
suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar su
reintegración social, por lo que resulta claro entonces que en manera alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico ^vorable que permita
suspender o prescindir del tratamiento penitendario al que viene siendo sometido
el condenado, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre las conductas
punibles realizadas y su comportamiento durante el proceso de reclusión, asi como
los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que JOSE IGNACIO BARON
SOLANO requiere continuar con la ejecudón de las penas a él impuestas en este
radicado.

Por todo lo anterior, este juzgado negará la libertad condicional a JOSE IGNACIO
BARON SOLANO, quien como consecuenda deberá continuar descontando su
pena en reclusión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a JOSE IGNACIO
BARON SOLANO, por las razones señaladas en esta providencia.

SEGUNDO.- Como consecuenda. JOSE IGNACIO BARON SOLANO debe
continuar cumpliendo la pena de prisión en la reclusión donde ha venido hadéndolo,
hasta nueva orden.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
enviar copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del Complejo Penitenciario, para
que haga parte de la hoja de vida del interno JOSE IGNACIO BARON SOLANO.
Así mismo, se solidtará el envío de la cartilla biográfica actualizada, certificados de
cómputo y conducta que ostente hasta la fecha, a fin de verificar si hay lugar a
redimirle pena.

CUARTO.- Contra la presente determinadón proceden los recursos de reposición y
apelación.
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

KfARTHA YENIFyCSANCASANCHEZ^RGAS

úro de Servicios Administranvos '
'Elocución ?e Penas yMedidas de SecMK-n.d
En la fecha Notíflr-- por Estado No. .
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La anterior pioviu&u^..ci

El Secretario
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RE: N118718 - 25 Al 388 Y 389 - JOSE IGNAQO BARON SOLANO - REDENCION Y NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL

MariaYazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
M)í 24A)5/2023 11:1S

Para:AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifíca del auto 388 del 15 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE IGNACIO BARON SOLANO

Hoy 24 de mayo de 2023, Ministerio Público se notiñca del auto 389 del 15 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JOSE IGNACIO BARON SOLANO

A María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judldat 1

Procuraduria 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
"n® Tp Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5* # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ousrte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes, 16 de mayo de 202311:40 a. m.

Para: María Ya:min Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 18716 • 25 Al 388 Y 389 - JOSE IGNACIO BARON SOLANO • REDENQON Y NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Buenos días, doctora, se remite Al 388 Y 389 - JOSE IGNACIO BARON SOLANO - REDENCION Y NIEGA
UBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se informa que este correo :\0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo ventanilla2csfepmsbta(^cendoj.ramaJudiciaL^ov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adiciooalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamenle a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludidal de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuniauelo de inmediato.

respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodiia tener consecuencias lecalescomo las contenidas en la Lev
1273 üel 5 de enerude 2009 v tudas las oue le apliciuen. Sí es el destinatario, le cunvsponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización exolicita Antes de imorímir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"•*******N0T1CIA DE CONFORMIDAD*"*'"'** Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencialde la ProcuraduríaGeneral de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción tusada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único; 18001-60'00-5S3-2007-80383-00
Número Interno: (29811)
CONDENADO; ARBEY BURBANO ORTIZ

Cédula de Ciudadanía; 17653419 -

DELITOS: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON PORTE "
ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, HOMICIDIO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARfO Y PENITENCIARIO CON

ALTA. MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Auto Interlocutorio: 437

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp2Sbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado ARBEY
BURBANO ORTIZ.

ANTECEDENTES

ARBEY BURBANO ORTIZ, fue condenado mediante ^llo emanado del
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE FLORENCIA CAGUETA, el 13 de marzo de 2008. a la pena
principal de 100 meses de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADOAGRAVADO EN CONCURSO
CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Obra acta de audiencia de lectura de decisión calendada 16 de julio de 2008,
emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia Sala Única, a
través de la cual resolvieron confirmar la sentencia de primera instancia.

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias
Meta, mediante auto calendado 14 de julio de 2011, decreto acumulación jurídica
de la pena descrita anteriormente con la impuesta por el Juzgado Penal del
Circuito Especializado de Florencia Caquetá. sentencia del 30 de abril de 2008,
siendo condenado a la pena de 41 años, 8 meses de prisión, por el delito de
Homicidio Agravado, dejando la pena acumulada en 49 años, 4 meses.

Posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala de decisión penal de
V^llavicendo Meta, mediante providencia del 3 de noviembre de 2011, modifico el
auto que resolvió la acumulación de la pena, dejando como pena definitiva 45
años de prisión.

Rami JiKÜdal
ConaejoSuperior de I*Judicatura

República de Cdombia

Para efectos de la vigilancia de la pena ARBEY BURBANO ORTIZ, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 29 de octubre de 2007
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Acacias Meta, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por ARBEY BURBANO ORTIZ en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO

18409393 octubre, noviembre y diciembre de
2021

18486416 enero, febrero y marzo de 2022

"** TOTAL;

H/ TRABAJO

Junto a las certificaciones que arriba fijeron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos
del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal, señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Articulo 82. Redención de la ¡¡ena por trabajo. El juez de ejecudón de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo o a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les atmnará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para esto etectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estón
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en
conocimiento del director respectivo'.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desarrolladas por ARBEY BURBANO ORTIZ, le representan
descuentos de pena de 78 días.

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado BURBANO
ORTIZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.
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Por lo anterior, se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto. EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta
ARBEY BURBANO ORTIZ. el período de 78 días, (tescontados por razón de las
actividades laborales desant^lladas, de confomiidad a las certificactones que lueitx)
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al redusorío d(»ide
se encuentra descontando pena el sentenciado para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición,
reposición en subsidio de apelación y apelación.

NOTIRQUESE Y CÚMPLASE

M>^THA YENIRi^ANCHEZ VÍBGAÍ

de Servicios AdniinlstraU\/o& ;
Ejecuciónde Penas y t^edj<tós de

En la fecha NoTifr-'- porEstado Ho. ^

C5JUÍ] 2ü23 ;
I

La anterior proviucnuio

E! Secretarip,.
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JUZGADO Z-'S DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

.lX- OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION

DATOS DEI. INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RE: NI 29811 • 25 Al 437 • ARBEY BURBANO ORTIZ - REDENCION

Maria YazmínCruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>
Jue 25/05/2023 11:50

Para: Alvaro Mauricio Duaite González <aduartego@cendoJ.rdmaJudicial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 437 del 19 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 2S de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ARBEY BURBANO ORTIZ

A Miarla Yazmln Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

imunil PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14620
fflnutó Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: martes. 23 de mayo de 2023 3:06 p. m.

Para: Maria Yazmín Cruz Mahecha <mycnjz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 29811 - 25 Al 437 - ARBEY BURBANO ORTIZ - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 437 - ARBEY BURBANO ORTIZ - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
coTTeo:ventanilla2csJepmsbta(^cendoj.ramajudiciaLgov.co óeosu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. AdicionaUnente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludidal de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato,
raspondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del misma Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliauea Si es el destínatario, le corresnonde mantener reserva
en Eeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser «ue exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este con^o y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destínatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•'********N0TICIA DECONFORMIDAD**"""** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-013-2016-01224-00

Número Interno: (39943)
CONDENADO: MAICOL DAVID INFANTE BURGOS

Cédula de Ciudadanía: 1022326355

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ^
Auto Interlocutorio: 379

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^1^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO"^ |

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DI
BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoj.ramajudiclal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

En atención a la solicitud del condenado procede el despacho a decidir sobre la
viabilidad de decretar LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena impuesta a MAICOL
DAVID INFANTE BURGOS portador de la Cédula de Ciudadanía No.
1.022.326.355.

ANTECEDENTES

MAICOL DAVID INFANTE BURGOS, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO VEINTICINCO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, el 23 de mayo de 2017, a la pena principal de 126 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO CONSUMADO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, avocándose
conocimiento el 17 de enero de 2018, informando lo pertinente a las partes.

Este Despacho mediante auto de fecha 21 de marzo de 2018, aplicó el principio
de favorabilidad con la entrada en vigencia de la ley 1826 de 2017, redosificándole
pena al condenado MAICOL DAVID INFANTE BURGOS, fijando la misma en 72
meses de prisión y por igual lapso la pena accesoria.

En auto del 21 de mayo del 2021, este despacho judicial le concedió la libertad

condicional a MAICOL DAVID INFANTE BURGOS, señalando que para ese

entonces había descontado un total de 49 meses, 14.5 dias de la pena impuesta,

quedando sujeto a un periodo de prueba 22 meses, 15.5 dias, tiempo que ya

feneció pues han transcurrido 23 meses, 26 dias.
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MAfCOL DAVID INFANTE BURGOS acredito el pago de un (01) SMLMV caución
Impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional, mediante póliza
judicial NB-100339692 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de
compromiso el 26 de mayo del 2021.

CONSIDERACIONES

ík

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000, ¡ I
transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el / |
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo detemiine.

MAICOL DAVID INFANTE BURGOS cumplió todas y cada una de las
obligaciones impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las

autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de MAICOL DAVID INFANTE BURGOS, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad impuesta en el fallo
indicado en precedencia.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

iJ

. o cié

RGAsl L5JUn2íi23
' 1 ua anterior

B Secr^taí)-9^-—

l>9íRTHA YENIR^ANCHE^flRGAS

JUEZ

Notificación Ministerio Público

Notificación por Estado
Fecha
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD27bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser «

Bogotá D. C.
Oficio No.2238

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN

Cra28No. 17 -64

CIUDAD.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201601224 (39943)
Condenado: MAICOL DAVID INFANTE BURGOS

Identificación: C. C. No. 1022326355

Fecha Sentencia: 23 de Mayo de 2017
Pena Impuesta : 126 MESES
Delito : HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada a 17 de Mayo de 2023, la cual se encuentra
ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA al
condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art.
15 C. N), y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR
los antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta
actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 016
LOCAL*110016000013201601224, FISCALIA 329
LOCAL*110016000013201601224, JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO*110016000013201601224, JUZGADO 77 PENAL
MUNICIPAL DE GARANTIAS*110016000013201601224.

Cordialmente,

fl^THA YENIR^ANCHEZ V^GAS

JUEZ
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PROCESO GESTION DOCUMENTAL

SUBPROCESO REGISTRO OE SANCIONES

YCAUSASDEINHABiLIDAD

REGISTRO NOVEDADES DE SANCIONES

mauDmi penales
eHuEllBS REG-GD-SI-008

I - INFORMACIÓN RESERVADA PGN

Adhesí\'o de Radicado SIAF

S)
Fecha de Revisión

Pecha de Aprobación

Vereión

Página

2S/07/2Q16

1

1

II - FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

I. Nro. de Identificación

41634055
4. Primer Nombre

MARTHA
7. Cargo
JUEZ
9. Departamento
CUNPINAMARCA

12. Teiéfotw

3422586

13. Celular

16 Tipo de Identificación
C.C.

2. Primer Apellido

SANCHEZ
I 5. Segimdo Nombre 6. Entidad / Dependencia

YENIRA JUZGADO 25 DEEJECUCiON DEPENAS
8. Correo Electrónico

eicp2Sbtaicendoi.ramaiudicial.flov.co
10. Municipio II. Dirección de CoTre^ndencia
BOGOTA Calle 11 No.9 A - 24 Piso I Edíf Kaisser

14. Fecha de Diligenciamienlo

dd mm aaaa

17 de Mayo de
2023

ill - EDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO
17. Número de Identificación

1022326355

22. Instancia 23. Autoridad

Primerainstan | JUZGADO 25PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
cía

D BOGOTA D.C.
M

pióP<
0

D

P'
0

M

pío

3. Segundo Apellido
VARGAS

21. Segundo Nombre

25. Fecha IVovideitcia

23 de Mayo de 2017

V- DESCRIPCION DEPENAS, DELITOS E INFORMACIÓN DELASENTENCLi CONDENATORIA
27 29

^ 28. Duración - ' 30.Térnuno (Solo si hubo suspensión)
No 26. Penas Clase Suspensión

INHABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS POR

UN LAPSO IGUAL AL DE LA PENA

PRINCIPAL

32.Modalidad
33. Afecto Patnmonio del

Estado?No 31. Delito

Pretenntencional SI NO

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

35, Número de Proceso (CUI)

I I00l-60^-013-201641224-00

VI • EVENTOS / NOVEDADES

37.Tipo de Novedad

38. Descripción de la Novedad

LIBERACION DEFINITIVA DE LA SANCION PENAL Y DE LAS ACCESORIAS

nSi No

- 1 t j c j 40. Fecha Inicial
39. Suspensión Indefinida _

' Suspensión
41. Fecha Final Suspensión

1
36. Fecha Ejecutoria

23 de Mayo de 2017

42. Duración Suspensión

Años I Meses

43. Detalle de la decisión que decreta el Evento 44. Número del acto 45. Fecha de ta Providencia

17 DE MAYO DEL 2023Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

to CUNDIN.AMARCA Mpio BOGOTA

46. Número de Proceso en el juzgado que ejecuta la pena

379 Y 380

11001 -60-00-013-2016-01224-00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD27bt@cendoi-ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 2240

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AVCLLE 26 #51 -50

Ciudad.-

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201601224 (39943)
Condenado: MAICOL DAVID INFANTE BURGOS

Identificación: C. C. No. 1022326355
Fecha Sentencia: 23 de Mayo de 2017
Pena Impuesta : 126 MESES
Delito : HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Juzgado Fallador: JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante
providencia calendada a 17 de Mayo de 2023, la cual se encuentra
ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA DE LA CONDENA al
condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art.
15 C. N), y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR
los antecedentes y ordenes de captura que figuren por cuenta de esta
actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 016
L0CAL*110016000013201601224, FISCALIA 329
LOCAL*110016000013201601224, JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO*110016000013201601224, JUZGADO 77 PENAL
MUNICIPAL DE GARANTIAS*110016000013201601224.

Cordialmente,

ñfkjHA YENIR^ANCHEZ V^GAS

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp27bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Señor

MAICOL DAVID INFANTE BURGOS

maicoldavidi@gmail.com

Oficio No. 224

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, le informo que en este Juzgado,
cursaba la ejecución de sentencia No. 110016000013201601224 (39943) seguida
contra MAICOL DAVID INFANTE BURGOS CC. No. 1.022.326.355, condenado
por el JUZGADO VEINTICINCO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
esta ciudad, el 23 de mayo de 2017, a la pena principal de 126 meses de prisión,
por el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO CONSUMADO, a quien le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En auto la fecha, se le decreto la LIBERACION DEFINITIVA de la sanción penal,
en la misma fecha se libraron los respectivos oficios ante las entidades
correspondientes, en consecuencia es de señalar que el penado de la referencia
se encuentra a paz y salvo por cuenta de este proceso, por lo tanto NO es
requerido por esta autoridad judicial.

Respecto al ocultamiento de la información del proceso, me permito indicar que
por el momento no es procedente, como quiera que el auto que dio terminación al
presente proceso, todavía no se encuentra debidamente ejecutoriado, una vez se
surta el trámite de ley se procederá a ello.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 016
LOCAL*110016000013201601224, FISCALIA 329
LOCAL*110016000013201601224, JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO*110016000013201601224, JUZGADO 77 PENAL
MUNICIPAL DE GARANTIAS*110016000013201601224.

Atentamente,

MARTHA YENIiyí^SANCHEZ ArGAS

Juez



NI 39943 -25 Al 379 Y

380 MAICOL DAVID

INFANTE BURGOS -

LIBERACION Y OTRO

• 2 n Q •

Alvflo Diflrte BonzSez O

Para: Maria Yazmin C Jue 25/05/2023 11:03

CC: maicoldavid¡@g

Q NI 39943 -Al 379 Liberación ... •
1MB

2 archivos adjuntos (1 MB) C Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

• Descargar todo

Buenos días doctora, se remite Al 379 Y 380 MAICOL DAVID INFANTE BURGOS - LIBERACION

YOTRO, para su notificación.

CC: CONDENADO Y DEFENSA PARA NOTIFICACION,

ENVIA PAZ Y SALVO.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3



RE: NI 39943 -2S Al 379 Y 380 MAICOL DAVID INFANTE BURGOS - UBERACION Y OTRO

María Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@pr0curaduria.g0v-c0>
Jue 25/0S/2O23 12:18

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <acfuartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 379 del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) MAICOL DAVID INFANTE BURGOS.

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 380del 10 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPM5 de Bogotá, figurando como condenado (a) MAICOL DAVID INFANTE BURGOS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judidal I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5*# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@ceridoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de mayo de 202311:03 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Maheciia <mycruz@procuraduría.gov.co>

Ce: malcoldavldi@gma!l.com <malcotda\'idl@grnall.com>; HECTORGA03@HOTMAILCOM
<HECTORGA03@HOTMAILCOM>

Asunto; NI 39943 -25 Al 379 Y 380 MAICOL DAVID INFANTE BURGOS - LIBERAQON Y OTRO

Buenos días doctora, se remite Al 379 Y380 MAICOL DAVID INFANTE BURGOS - LIBERACION YOTRO,
para su notificación.

CC: CONDENADO Y DEFENSA PARA NOTIFICACION, ENVIA

PAZ Y SALVO.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventaniUa2csjepmsbta(^cendoj.ramajudicial.gov.co ó ensu
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmeole,
se advierte que se debenverificar los archivosadjuntos antes de enviarlos,toda vez que, si

el servidor detecta que el archivo cooticae virus o que almacena cootcnido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de
Colombia Si no es ei destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener de) mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliguea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este niensaíe. sus documentos y/o archivos adiantos, a no ser que exista
una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considera si es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judidal de
Colombia. Si no es el destinatarío de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendoal remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el
destinatarío, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
""•"•••NOTICIA DE CONFORMIDAD*"""*" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o por error recibeeste mensaje, favorborrarloinmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución,copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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y República de Colombia
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LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001-60-00-013-2016-01224-00

Número Interno: (39943)
CONDENADO: MAICOL DAVID INFANTE BURGOS

Cédula de Ciudadanía: 1022326355

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 380

REPÚBLICA DE COLOMBIA . I
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp25btí5)cendoi.rama¡udic¡al.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Resolver de oficio sobre la rehabilitación de las penas accesorias impuestas a
MAICOL DAVID INFANTE BURGOS portador de la Cédula de Ciudadanía No.
1.022.326.355.

ANTECEDENTES

MAICOL DAVID INFANTE BURGOS, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO VEINTICINCO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, el 23 de mayo de 2017, a la pena principal de 126 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO CONSUMADO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, avocándose
conocimiento el17 de enero de 2018, informando lo pertinente a las partes.

Este Despacho mediante auto de fecha 21 de marzo de 2018, aplicó el principio
de favorabilidad con la entrada en vigencia de la ley 1826 de 2017, redosificándole
pena al condenado MAICOL DAVID INFANTE BURGOS, fijando la misma en 72
meses de prisión y por igual lapso la pena accesoria.

En auto del 21 de mayo del 2021, este despacho judicial le concedió la libertad

condicional a MAICOL DAVID INFANTE BURGOS, señalando que para ese

entonces había descontado un total de 49 meses, 14.5 días de la pena impuesta,

quedando sujeto a un periodo de prueba 22 meses, 15.5 días, tiempo que ya

feneció pues han transcurrido 23 meses, 26 días.
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MAICOL DAVID INFANTE BURGOS acredito el pago de un (01) SMLMV caución
impuesta al momento de concedérsele la libertad condicional, mediante póliza
judicial NB-100339692 expedida por Seguros Mundial, y suscribió diligencia de
compromiso el 26 de mayo del 2021.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se
cumplió, este Juzgado declarará que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN a favor de MAICOL DAVID INFANTE BURGOS.

En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 492 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil,
para que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de MAICOL DAVID INFANTE BURGOS.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el
artículo 482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\Í<THA YENIRA^NCHEZ

JUEZ

FechaNotificación Ministerio Público

Notificación por Estado
uu auivicius Aurnmistrativos Juzgauy;^ uc

Ejecución de Penas y Medi-des de Segundad
En la fecha Noíifin" - DorEstadoNo.

C5 JÜN 2023
La anterior proviuehud

El Secretario.



NI 39943 -25 Al 379 Y

380 MAICOL DAVID

INFANTE BURGOS -

LIBERACION Y OTRO
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AIvSo DiBrte QonzSez D

Para: Maria Yazmin C

CC: maicoldav¡di@g

Jue 25/05/2023 11:03

Q NI 39943 -Al 379 Liberación ... •
1MB

2 archivos adjuntos (1 MB) • Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

• Descargar todo

Buenos días doctora, se remite Al 379 Y380 MAICOL DAVID INFANTE BURGOS - LIBERACION

YOTRO, para su notificación.

CC: CONDENADO Y DEFENSA PARA NOTIFICACION,

ENVIA PAZ Y SALVO.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N® 3



RE: NI 39943 -2S Al 379 Y 380 MAICOL DAVIDINFANTE BURGOS - LIBERACION Y OTRO

Maria Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>
Jue 25/05/2023 12:18

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Hoy 25de mayode 2023,Ministerio Público se notifica del auto 379del 17 de mayode 2023,proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAiCOL DAVID INFANTE BURGOS .

Hoy25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 380del 10 de mayo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) MAICOL DAVID INFANTE BURGOS

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 806

Cra. 5'# 15- 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 11:03 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>

Ce: maicoldavldi@gmail.com <maicold3vidi@gmail.com>:HECTORGAOSgHCfTMAILCOM
<HECTORGA03@HOTMAILCOM>

Asunto: NI 39943 -25 Al 379 Y 380 MAICOL DAVID INFANTE BURGOS - IIBERADON Y01H0

Buenos dias doctora, se remite Al379 Y380 MAICOL DAVID INFANTE BURGOS - LIBERACION YOTRO,
para su notificación.

CC: CONDENADO Y DEFENSA PARA NOTIFICACION, ENVIA

PAZ Y SALVO.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N* 3

Se Informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
como:ventanilla2csjepmsbta(^cendof.rama¡udiciaL^ov.co óeosu
defectodirectamente al correo del despachoque requiere la información. Adicionalmente,
se advierte quese deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, todavezque,si

el servidordetectaque el archivocooticncviruso que almacenacontenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico condene Información de la Rama ludlclal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente y eliminando cualauier coDia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como tas contenidas en la Lev
1273 del 5 de enera de 2009 v todas las que le aDÍ»ouea Si es el desclnatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y to recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendoal remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidasen la Ley 1273del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
««......fgOTlCIA DE CONFORMIDAD*""*'*" Este mensaje (incluyendocualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión,distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-019-2018-07764-00

Número Interno: (52224)
CONDENADO: JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL

Cédula de Ciudadanía: 1070593199

DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON
MENOR DE CATORCE AÑOS, PORNOGRAFÍACON MENORES
Centro de Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON .y
ALTA, MEDIAY MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 .

Auto Interlocutorío: 425 J

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD25btíacend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

CallelINo 9a-24 Tel«ror>o (1) 3422566
Edificio KayBSer

Bogotá D.C. mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado a JONATHAN
ARLEY BERNATE ANGEL, conforme la documentación enviada de la Cárcel
Distrital donde se encontraba antenormente el penado.

ANTECEDENTES

JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL, fue condenado mediante fello emanado
del JUZGADO 59 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el
14 de octubre de 2021, a la pena principal de 25 años de prisión, multa de 150
s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por 20 años, como penalmente responsable de los delitos de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN
CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO Y EN CONCURSO HETEROGENEO
CON ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE CATORCE AÑOS
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO Y EN CONCURSO
HETEROGENO CON PORNOGRAFÍA CON MENORES DE 18 AÑOS, a quien le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia
calendada 10 de agosto de 2022, confinno la sentencia de primera instancia.

Para efectos de la vigilancia de la pena JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL,
viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 15 de enero de
2020.

Las diligencias fueron asignadas por reparto a este Despacho, donde se avocó
conocimiento el 20 de octubre de 2022. se infonnó lo pertinente a las partes y se

RanuJudkU]
CarachoSuperior de li fudkatun
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SIGCMA

requirió al penal para que allegara los documentos que reposaran en su hoja de
vida para eventual redención.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio a la que tiene derecho JONATHAN
ARLEY BERNATE ANGEL, con base en la documentación allegada de la Cárcel
Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, que reúne los requisitos exigidos por el
artículo 100 y siguientes del Código Penitenciario y Carcelario, en concordancia con
la resolución 2376 artículo 6 del 17 de junio de 1997 emanada por el tNPEC.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se fes abonará un día de reclusión por dos
días de estudio.

Se computaré como un dia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
t7oras, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio'.

Así las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la documental aportada por el Establecimiento, así:

CERTIFICADO PERIODO

025540 Noviembre y diciembre de 2022, y del 01 al 14 de
febrero de 2023

ESTUDIO

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desanx)llado por el implicado,
calificándose como satisfactorio su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de fa Ley 65 de 1993.

Como se observa a JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL, se le reconocen por
parte del centro de reclusión, 282 horas de estudio, que al ser abonados dos días
de estudio por uno de pena, corresponden a 23.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JONATHAN
ARLEY BERNATE ANGEL, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Vale la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo 025540 se refiere que
el penado JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL estudió un total de 96 horas en
el mes de enero de 2023. estas horas no serán tenidas en cuenta para redimirte
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pena, en atención a que al momento de evaluar la gestión, la Junta del Penal,
calificó el estudio desarnsllado durante ese mes como DEFICIENTE.

Lo anterior se fundamento en lo descrito por el Legislador en el artículo 101 del
CódigoPenitenciarioy carcelario cuando seí^ala;" ElJuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación de considerará igualmente la
conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención..." (negrillas
fiiera de texto).

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO OE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADde BogoU.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JONATHAN
ARLEY BERNATE ANGEL el período de 23.5 días, descontados por razón de las
actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ABSTENERSE de redimirle pena a JONATHAN ARLEY BERNATE
ANGEL, por las horas estudiadas durante el mes de enero de 2023, por las razones
expresadas en la parte considerativa de este auto.

TERCERO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del Complejo
Penitenciario La Picota, para que haga parte de la hoja de vida del penado
JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL.

CUARTO.- CONTRA esta decisión proceden tos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

M<THA YENIRA ^NCHEZ VATOAS

En la (echa NolWr"' norEstadoNo.

C5 JUN 20Z3

La anlerior provwencia

Fi Secretario-



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO^

FECHA DE ACTUACION; dio-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD: {\

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 52224 - 25 Al 425 -JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL • REDENCION

Maris YazminCruz Mahecha <mycaiz@procuraduria.gov.co>
Ju«2S/0S/2023 11:02

Para:Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego#cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 42S del 17 de mayo de 2023, proferido
por el Jurgado 2S de EPMSde Bogotá, figurando como condenado (a) JONATHAN ARLEY BERNATE
ANGEL

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Para El Ministerio Publlcc En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5" # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cerKloj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 9:25 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz@procuraduría.gov.co>
Asunto: NI 52224 - 25 Al 425 -JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL • REDENCION

Buenosdías doctora, se remite Al 425 -JONATHAN ARLEY BERNATE ANGEL • REDENCION, para su
rfotifícación.

Atentamente,

^/J
Ah/aro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queeste correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente ai correo del despacho que requiere la infonnaciÓD. Adiciooalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comunlauelo de inmediato.
resDondJendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo oodrta tener consecuencias leales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aollouea Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobrela información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista

una autoríración exnllcita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

AVISO DE CONFIDENQAUDAD: Este correo dectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondier\do al remitente y eliminando cualquier copia Que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
"*"**"**NOTIClA DECONFORMIDAD*"*****" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo] contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
dihjsión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Interno: (83835)
CONDENADO: ALCIDES TUNJANO AREVALO
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HOMICIDIO AGRAVADO

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON-

ALTA, MEDIAY MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 600 DE 2000

Auto Interlocutorio; 415

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCD25btia'cendoi.fafnaiudidal.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422566
Edificio Kaysser

SIGCMA

Bogotá D,C, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la eventual redención de pena en
fevor del sentenciado a ALCIDES TUNJANO AREVALO, con fundamento en la
documentación allegada del penal.

ANTECEDENTES

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Facatativa Cundinamarca. mediante
sentencia emitida el 13 de mayo de 2005, condenó a ALCIDES TUNJANO
AREVALO a la pena principal de 25 años. 06 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes, como autor
responsable del delito de FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES. HOMICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron reasignadas a este Despacho por el Juzgado Sexto de
Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de esta ciudad, avocando
conocimiento el 29 de julio de 2016 e informando lo pertinente a las partes y al penal
donde venía cumpliendo pena el condenado.

De acuerdo a la infonmación obrante en autos ALCIDES TUNJANO AREVALO

viene detenido por cuenta de estas diligencias desde el 18 de enero del 2012,
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

El responsable del Área de Gestión Legal del Intemo 'COBOG' de la Picota, allegó
los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplido por ALCIDES TUNJANO AREVALO, en ese establecimiento carcelario

Xamajudldi]

k '"jCHr . ConMfo Superior de!• Judlotun
Repúblici de COloaibia

CERTIFICADO PERIODO

Octubre, noviembre y diciembre de 2022

TOTAL:

SIGCMA

H/

TRABAJO

Junto a las certificaciones que aniba ^eron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcharía en
donde se califica como Ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
con^spondientes evaluativas del trabajo desant)llado por el implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

Articulo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena
por trabajo o a ios condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo. Para esto efectos no se podrán
computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constataré
en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que
se estén llevando a cabo en los centn3s de reclusión de su

Jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo'.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, las actividades
laborales desarrolladas por ALCIDES TUNJANO AREVALO, le representan
descuentos de pena de 24 días.

En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado ALCIDES
TUNJANO AREVALO. toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de trabajo desplegado por el Implicado en telares y tejidos, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a ALCIDES
TUNJANO AREVALO, el período de 24 días, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.



Rami Judidal
Coracio Superior de U Judiotura

República de ColomMi

SEGUNDO.- Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado ALCIDES TUNJANO AREVALO, para
los fines legales pertinentes.

TERCERO- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

«ARTHA YENIR^ANCHEZ V^GAS

^fidCOnde Penasv No.

pilcha NotUi-'
i i) JUt^ wl3

La anterior pi

El SecretaHo—s
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RE: NI 83835 - 25 Al 435 -ALCIDES TUNJANO AREVALO • REOENQON

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Jue 2S/QS/2023 11:07

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(i>cencjoj.ramajudjdal.gov.co>

Hoy 25 de mayo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 415 del 17 de mayo de 2023. proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) ALCtDES TUNJANO AREVALO

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduria 379 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Q Bogotá

Bliumi PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14620

j'gjjgll Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 806
Cra. 5' # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: viernes. 19 de mayo de 2023 10:31 a. m.

Pan: María Yazmin Cruz Mahecha <mycnjz€>procuradurla.gov.co>

Ce: aldemar0122@igmall.com <aldein3r0122@)gmail.com>

Asunto: NI 83835 • 2S Al d35 -AIC1D£S TUNJANO AREVALO - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 435-ALCIDES TUNJANO AREVALO - REDENCION, parta su notifcación

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Se informa queestecorreoNOESTÁHABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo ventamIla2cs]epntshta(^€endo}.ramaiudicia¡.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmenle,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor dctccta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENQALIDAD: Este correo electrónico contiene informacióD de la Elama ludiclal de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauea Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que eKista

una autoríTación explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•'""••••NOTiCIA DECONFORMIDAD*"****"' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compartía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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